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CAPITULO I 

A~TECEDE~TES HISTORICOS 

AJ• RO~IA. 

Justae Nuptiae, era la forma dptima de uni6n que daba or! 
gen a los derechos familiares que en aquella época fueron 
reconocidos. Se consideraba al matrimonio como una uni6n 
duradera de carácter monogámico cuya finalidad consistía_ 
en la procreación y educaci6n de los hijos aunada a la -
ayuda mutua por parte de los consortes. 

En el derecho romano, el matrimonio se disolvía por Ja -
muerte de uno de los c6nyuges como causa natural y aJmi-
tía también el divorcio por voluntad de los interesados.
La instituci6n del divorcio en el derecho romano, fué ad
mitida y reglamentada aón cuando no coincidía con las an
tiguas co~tumbres que fueron muy rlgidas. 

La 1•0: latina "Dl\'ORT!U~J" c1·oca la iJea de separación <le_ 
algo que ha estado unido. El Dl\'ORTIUN, fué una institu
ci6n jurídica que surgi6 propiamente al mismo tiempo en -
que el derecho intervino p•ra org•ni:•r jur!Jicamente al_ 
matriraonio, constltu)·6nJolo sobre la bJse de un nexo obli 
gatorio entre el hc~bre r la mujer al decidir 6stos, lle
var vida en camón. 

La palabra divorcio en el lenguaje corriente contiene la 
idea de separ3ci6n: en sentido jt1rÍL!ico, significa extin
ción de la vi Ja conyugal, Jeclarada por autoridad campe- -
tente en un procedimiento •eftalaJo al efecto en la ley v 

por una causJ determinada de nodo expreso. 

El divorcio e• la Jisoluci6n del vínculo del matrimonio -
en vida Je lo• c6nyuges por una cau1a posterior a su cele 



braci6n y que deja a los miamos en aptitud de contraer -
nuevo matrimonio, según afirma Flores Barroeta en su tr!!_ 
tado "Lecciones <lel Primer Cur,;o de Derecho Civil". (1) 

Al desaparecer la affectin maritales, los c6nyuges roma
nos consideraban que el matrimonio no debería continuar. 
Existieron pues en Roma, dos tipos fundamentales de di-
vare io: 

BONA GRATIA 

1) BONA GRATIA 
2 J REPUDIACION 

Actualmente se conoce como divorcio voluntario y los ju
risconsultos romanos consideraron como fundamento de es
ta instituci6n, el mutuo disenso. Este tipo de divorcio 
no requería en absoluto de formalidades jurídicas, a4n -
cuando debía cumplirse con algunas solemnidades de tipo_ 
religioso necesarias para otorgar validez al acto, sin -
embargo, surtía sus efectos por la sola rcalizaci6n del 
acto de voluntad. 

RÚUDIACION 
Consistía básicamente en la declaraci6n unilateral por -
parte de alguno de los c6nyuges a efecto de romper el -
vínculo matrimonial, la mujer podía intentarlo, siempre_ 
y cuando no se encontrara bajo la manus del marido y, -
posteriormente, se establecieron causas para que ésta p~ 
diera solicitar la disoluci6n del vínculo. Al efecto, -
cabe señalar que el marido podía repudiar a su mujer por 
las siguientes causas: (2) 

1) Que la mujer hubiese encubierto 

(1) Flores Barroeta Benjamin; LECCIONES DEL PRIMER CURSO 
DE DEREO~ CIVIL: Editorial Porr6a; la. edici6n; Mé
xico 1960; Pág. 382. 

(2) Pallares Eduardo; EL DIVORCIO EN MEXICO: Editorial 
Porr6a; Za. e<lici6n; México 1979; Págs. 12 y 13. 



maquinaciones contra el estado; 

Z] Adulterio probado de la mujer; 

3] Atentado contra la vida del m! 
rido; 

4] Que la mujer tuviese tratos con 
otros hombres contra la voluntad 
del marido o que se hubiese bañ! 
do con ellos; 

5] El alejamiento de la casa marital 
sin el permiso del esposo; 

6) Asistencia de la mujer a espec-
táculos públicos sin licencia. 

la mujer contaba con los siguientes motivos para ejerci-
tar el repudio: 

l] Alta traici6n oculta del marido; 

2] Atentado centra la vida de la mu 
jcr; 

3] El intento de prostituírla; 

4] la falsa acusaci6n de adulterio -

5] Que el marido 'tuviera su amante_ 
en la propia casa conyugal o fu~ 
ra de ella de un modo ostensible 
con persi~tcnciJ, no obstante -

las admoniciones Je la mujer a -
~us parjcntes. 

La Lex Julia de Adulteris, exigía que el que intentara di 



vorciarse por medio de la repudiaci6n; debía notificar al 
c6nyuge su voluntad ante siete testigos por medio de un -
acta, que se hacía entregar por un liberto o bien simple
mente por medio Je la palabra. 



B] DERECHO CANONICO. 

En los primeros siglos del derecho can6nico, fué permiti 
do el divorcio cuando tenía corno causa el adulterio. El 
Derecho Can6nico no admiti6 el divorcio, sin embargo, la 
interpretaci6n del evangelio que hizo San Mateo, predomi 
n6 hasta el siglo VIII que consider6 que por adulterio -
podía disolverse el vínculo matrimonial. (3) 

A través del siglo VIII y hasta el XIII en que se esta-
bleci6 que los matrimonios entre bautizados al haber - -
existido c6pula carnal, no eran suceptibles de disoluc16n 
del vínculo ni aún por adulterio, se había discutido en_ 
diversos concilios dicha posibilidad, sin embargo, en -
aquellos matrimonios en los que no existi6 c6pula carnal, 
ésto es, no consumados, se lleg6 a establecer una dife-
rencia entre bautizados y no bautizados, se autorizaba -
la disoluci6n entre no bauti:ados, al momento en que uno 
de los c6nyuges se convertía al catolicismo y el otro -
permanecía infiel, ésto es, ajeno al catolicismo y ade-
más estaba en posibilidad de pervertir al recien conver
tido. Para llevar a cabo dicha disoluci6n, se autoriza
ba al c6nyuge convertido a la celebraci6n de un nuevo m~ 
trimonio, siempre y cuando se reali:ara con una persona_ 
bauti:ada, con el objeto de mantener a los hijos dentro_ 
de la rcligi6n cat6lica, al no reunirse dichas condicio
nes, el matriraonio anterior, subsistía. 

Se lleg6 a autorizar la separaci6n de cuerpos que podía_ 
ser según el caso, temporal o definitiva. Temporal, - -
cuando existía una conducta criminal, inmoral, infamante 
o bien, un trato injusto e injurioso de un c6nyuge hacia 
otro. Definitiva, cuando se configuraba adulterio sin 
que ésto llegara por su gravedad a disolver el vínculo 

(3] Cervi S. Emilio; Tesis U.N.A.M.: EL DIVORCIO EN EL 
DERECHO CANONICO: México 1977; Págs. 23 y Z~. 
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matrimonial. 

"CAUSAS DE DIVORCIO EN EL MATRIMONIO CANONICO" 

"A] Disolución del Vínculo. 

"Está admitida por el derecho canónico, la disolu-
ción del vínculo en caso~ muy excepcionales segón 
se trate de matrimonio, rato o del consumado". 

a] "El matrimonio no consumado entre bautizados o_ 
entre parte bauti:ada y parte no bauti:ada, se_ 
disuelve"; 

l] "Por la solemne profesión religiosa de uno de -
los cónyuges o de ambos a la vez". 

2) "Por dispensa en la sede apost61ica, concedida 
con justa cnusa a petición de ambas partes o 
una sola de ellas, aunque la otra disienta". -
(C6digo Can6nico, Canon 1119). 

b] "El matrimonio entre no bautizados (legítimo) -
aón consumado, se disuelve en favor de la fé -
por el privilegio Paulina. Consiste este priv! 
legio (llamado Paulin~ porque fué anunciado por 
San Pablo en Epístola la. a los Corintos), en -
que si uno de los c6nyuges no bautizados se ce~ 
vierte a la fé y el otro queda en la infideli·
dad y no quiere convertirse ni cohabita pacífi
camente con el convertido, puede pasar a otras_ 
nupcias con una persona bauti:ada y por el hecho 
mismo de contraer este nuevo matrimonio y no a~ 
tes, queda disuelto el matrimonio anterior" - -
(Cánones 1120 a 1124). 

"El matrimonio válido y consumado entre bauti:a 
dos, no puede disolverse por ninguna potestad -



humana ni por ninguna causa, si no es por la -
muerte" (Canon 1118). 

B] Separaci6n de los c6nyuges (Separatione tori mensae 
et Habitationls"). 

a} "De una manera perpetua y aún sin intervenci6n_ 
de la autoridad, en caso de adulterio de uno de 
los c6nyuges siempre que se reúnan como condi·

ciones: Ser cierto y no haber sido consentido, 
causado ni condonado (expresa o tácitamente por 
el otro consorte) no correspondido con igual 
falta por éste" (Cánones 1129 y 1130). 

b] "De un modo temporal y mediando la autoridad 
del ordinario (salvo si consta con certe:a la -
causa de la separaci6n y hay peligro en la deM~ 
ra), cuando concurra alguna de las causas si··· 
guientes: Afiliaci6n de uno de los c6nyuges a_ 
una secta católica; educaci6n acat6lica de la -
prole; vida criminal e infamante; peligro grave 
corporal o espiritual; servicios que hagan la · 
1·ida común sumamente difícil; o alguna otra an! 

loga" (Canon 1131). [4] 

[4] Castan Tobcña~ José; DERECHO CIVIL ESPASOL COMUN Y -
FORAL: Tomo f!l; Sa. Edici6n; Madrid 1941; Págs.·· 



C] DERECHO ESPANOL. 

La legislaci6n española en sus antiguos tiempos, contem
plaba dos alternativas en cuanto al divorcio: 

l] "El· Fuero Juzgo: admitía el divorcio absoluto 
por adulterio de la mujer, sodomía del marido o 
si éste quisiera que su mujer incurriera en -
adulterio con otra persona; y 

2] Las Partidas: suprimieron el divorcio absoluto 
y optaron por la disoluci6n del matrimonio con
forme a los moldes can6nicos; es decir, única-
mente se admitía la separaci6n de cuerpos".' (5) 

La indisolubilidad del vínculo matrimonial, qued6 esta-
blecida con el concilio de trento, no obstante, podemos_ 
considerar que en el derecho español antiguo, las rela-
ciones matrimoniales, fueron un tanto cuanto liberales,
puesto que los nobles, con cierta frecuencia recurrían a 
repudiar a sus c6nyuges, ya fuera por la sola ra:6n de -
contraer un nuevo matrimonio o bien para vivir en públi
co concubinato. 

A partir de 1490, el principio de indisolubilidad del -
vínculo matrimonial alcanz6 su plenitud. En el afta de -
1369, qued6 suspendido el matrimonio religioso en virtud 

de la declaraci6n de libertad religiosa contenida en la_ 
constituci6n de este mismo año. Como consecuencia, al -
año siguiente 1870, fué promulgada la ley provisional -
del matrimonio civil, la cual se convirti6 en la única -
forma de matrimonio reconocida por el estado, misma que_ 
no contemplaba la disoluci6n del vínculo. 

Las costumbres aunadas a la fé religiosa, conllevaron n~ 

[S] Goldsteim ,11; EL DIVORCIO; Enciclopedia Jurídica - - -
O~IEBA; Tomo l X; Pág. 46. 



cesariamente al gobierno a derogar la ley provisional del 
matrimonio civil a fin de establecer la armonía entre am 
bas legislaciones, la civil y la can6nica, estableciénd2 
se de esta manera que el matrimonio contraído entre cat~ 
licos, produciría todos aquellos efectos civiles que re
conocían las leyes vigentes en España. El matrimonio -
contraído por no católicos, permaneci6 al abrigo de la -
ley provisional, conservándose en ambos casos la indiso
lubilidad del vínculo. 

Con la constituci6n de la segunda república de 1931, fué 
proclamada la separaci6n del estado y la iglesia, raz6n_ 
por la cual por segunda ocasi6n se implant6 el matrimo-
nio civil obligatorio y la posibilidad de disoluci6n del 
vínculo o divorcio, al mismo tiempo se declar6 que la j~ 
risdicci6n civil era la única competente para decidir en 
cuanto a las controversias de carácter matrimonial. 

I 
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D] FRANCIA. 

En la época de la revoluci6n francesa, el matrimonio se_ 
consider6 como un contrato que conlleva necesariamente -
al divorcio. El principio fundamental de los actos juri 
dices y las ideas del individualismo, consistía en la a~ 
tonomía de la voluntad. Siguiendo este orden de ideas,
fué hacia el año de 1792, con la prornulgaci6n de la ley_ 
sobre divorcio, la manera en que naci6 dicha instituci6n, 
contemplando dos opciones, divorcio voluntario y divor-
cio contencioso. 

Al autorizarse la disoluci6n voluntaria del vínculo, re
conociendo desde luego el libre albedrío de los esposos, 
llegó a considerarse inútil la intervenci6n por parte -
del tribunal y _el legislador se limit6 únicamente a im~~ 
ner ciertas medidas precautorias, como fué la comparece~ 
cia de los esposos ante una asamblea compuesta de seis -
amigos o parientes. 

El c6digo napole6nico de 1804, admiti6 amba's clases de -
divorcio, ésto es, tanto el voluntario corno el necesario, 
sin embargo se restringieron a las siguientes causas: 

l] El adulterio; 
Z] La sevicia; 
3] Las injurias graves. 

Dicho c6digo continuó vigente hasta el año de 1816, en -
el que al catolicismo se le otorg6 la categoría de reli
gi6n del estado y no hubo divorcio en Francia. 

Posteriormente a finales de 1884 fué reimplantado el di
vorcio considerándose que la separaci6n de cuerpos se -
convertía en ilivorcio absoluto y con el transcurso de -
tres años, se cons ti tu!a en facultativo para ambos cóny~ 
ges, Más adelante, dicha facultad se convirti6 en una -
decisión obligatoria y no obstante lo anterior, el <livor 



cio se restringi6 a los casos de 
ves, sevicia y condenas criminales 

11 

, injurias gr! 
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E) MEX!CO. 

l] LEGISLACJON PREllISPANICA: 

Entre los aztecas, el vínculo matrimonial era susceptible 
de disolución por tratarse de un matrimonio temporal su
jeto a la voluntad del hombre. La ruptura de dicho v!nc! 
lo requería para su 1•alidez, la separación real de los 
cónyuges y el permiso de la autoridad judicial, (6) 

El hombre podía utilizar como causales que la mujer fue
ra: 

l] Pendenciera; 
2] Impaciente; 
3) Descuidada o perezosa; 
4] Sufriera una larga enfermedad; y 

S] Que fuera estéril. 

El cónyuge culpable, perdía la mitad de sus bienes aún -
cuando predominaba el sistema de separación de bienes. -
Los hijos se quedaban con el padre y las hijas con la m! 
dre, 

Los cónyuges al divorciarse quedaban en libertad de con
traer nuevo matrimonio a excepción de que fuese entre -
ellos mismos, no obstante lo cual, la mujer debía esperar 
cierto plazo para estar en aptitud de contraer nuevo ma
trimonio. 

2] CODIGO CIVIL DE 1870. 

Dicho ordenamiento señalaba en su artículo 159, que el -
matrimonio es la sociedad legítima de un solo hombre y -

una sola mujer que se unen con vínculo indisoluble para_ 
perpetuar su especie y ayudarse a llevar el peso de la -
vida. 

Según se puede apreciar, existía un marcado proteccioni! 

(6) Margadant Floris Guillermo; INTRODUCCION A LA HISTO
RIA DEL DERECHO MEXICANO; Editorial Esfinge; Sa. edi 
ción; México 1982; Pág. 23 



13 

mo a la institución matrimonial, lo que se confirma con 
el contenido del articulo 239 de dicho c6digo, al establ! 
cerque el divorcio no disuelve el vínculo matrimonial, -
únicamente suspende algunas obligaciones de carácter ci-
vil. 

ARTICULO 2~0.- Del ordenamiento antes citado señalo 
como causales legítimas de divorcio: 

El adulterio de uno de los c6nyuges¡ 
La propuesta del marido para prostituir a su 
mujer, no s6lo cuando el mismo marido la haya 
hecho directamente, sino cuando se pruebe que 
ha recibido cualquiera remuneraci6n con el ob 
jeto expreso de permitir que otro tenga rela
~iones ilícitas con su mujer¡ 
La incitaci6n o la violencia hecha por un c6! 
yuge al otro para cometer algún delito, aun-
que no sea de incontinencia carnal¡ 
El conato del marido o de la mujer para co--· 
rromper a los hijos o la convivencia en su co 
rrupci6n¡ 
El abandono sin justa causa del domicilio con 
yugal prolongado por m~s de dos años¡ 
La sevicia del marido con su mujer o de ésta 
con aquél¡ 
La acusaci6n falsa hecha por un c6nyuge al 
otro. 

Como se puede observar, este ordenamiento no admiti6 el -
divorcio vincular, únicamente fué admitido el divorcio -
por separaci6n de cuerpos para el que existieron cierto -
tipo de formulismos como lo fueron llevar a cabo el proc! 
dimiento en varias separaciones temporales y al finalizar 
cada una de ellas, durante las audiencias, el Jue: exhor
taba a los c6nyuges para que diesen por terminado el jui· 
~io de divorcio, e intentaba la rcconciliaci6n antes de -



ser pronunciada la sentencia definitiva, si ésta hubiere_ 
sido pronunciada, quedaba sin efectos en caso de una re-
conciliaci6n posterior. 

Como condición para gestionarlo, los cónyuges debían ha-· 
her vivido juntos mínimo dos anos desde la celebración ·• 
del matrimonio, al no reunirse esta condici6n, Ja acci6n_ 
de divorcio se declaraba improcedente. 

Este tipo de divorcio, aten4a los efectos del vínculo ma· 
trimonial al suspender la cohabitaci6n, sin embargo cont! 

. nuaban vigentes ciertas obligaciones como Jo fueron; la 
fidelidad, imposibilidad de nuevas nupcias, así como la • 
miriistraci6n de alimentos. 

"Art. 1~6. · Cuando ambos consortes convengan el di·· 
vorciarse en cuanto al lecho y habitación, no podrán 
verificarlo sino ocurriendo por escrito al Jue: en · 
los términos·que expresan los artículos siguientes;
en caso contrario, aunque vivan separados, se tendrán 
como unidos para todos los efectos legales del matri 
monio". 

"Art. 247.· El divorcio por mutuo consentimiento no_ 
tiene lugar después de veinte años de matrimonio, ni 
cuando la r..ujer tenp m:ls de cuarenu y cinco años • 
de edad". 

"Art. Z~S. - Los cónyuges que pidan de conformidad su 
separaci6n de lecho y habitación, acompañarán a su • 
demanda una escritura que arregle Ja situación de -· 
los hijos y la administración de los bienes durante_ 
el tiempo de la separación". 

"Art. 250. - La separación no puede pedirse sino pas! 
dos doó anos de la cclebraci6n del matrimonio. Pre
sentaJa la solicitud, el Juez citará a los cónyuges_ 
a una junta, en que procurará restablecer entre • - · 
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ellos la concordia; y si no lo lograra; aprobará el 
arreglo provisorio con las modificaciones que crea_ 
oportunas; y no citará nueva junta hasta después de 
tres meses". 

·~rt. 251.- Pasados los tres meses, s6lo a petici6n 
de alguno de los c6nyuges, citará al Jue: a otra -
junta, en que los exhortará de nuevo a la reuni6n;
y si ésta no se lograra, dejará pasar aón otros tres 
meses". 

"Art. 252.- Vencido este segundo pla:o, si alguno' -
de los c6nyuges pidiera que se determine sobre la -
separaci6n, el Juez decretará ésta siempre que le_ 
conste que los c6nyuges quieren separarse libremen
te. 11 

"Art. :53. - Al decidir 5obre la separaci6n, el Jue: 
aprobará el convenio de que habla el artículo 249,
si por él no se violan los derechos de los hijos o_ 
de un tercero". 

"Art. 254, - La sentencia admite los recursos que se 
conceden en los juicios de mayor interés". 

Los artículos 246 al 254 regulan la separaci6n vo-
luntaria la cual presentaba una característica esp~ 
cial que consistía en la obligaci6n que tenían los_ 
c6nyuges de presentarse cada tres años ante la aut~ 
ridaJ judicial a efecto de llevar a cabo una ve: -
más sus trámites procesales con la finalidad de ob
tener una sentencia que les autori:are una nueva se 
paraci6n. 

3] CODIGO CIVIL DE 1884. 

~ste c6digo ónicamente acept6 el divorcio por separac1on 
de cuerpos subsistiendo el vínculo matrimonial y solame! 
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te se suspendían algunas de las obligaciones que imponía_ 
el matrimonio, pues el artículo 226 seftalaba que el divor 
cio no disuelve el vínculo del natrimonio; suspende s6lo_ 
algunas de las obligaciones civiles que se expresarán en 
los artículos relativos de este c6digo. 

Conforme a este ordenamiento jurídico, el artículo 227 se 
ftalaba: Son causales legítimas de divorcio: 

l. El adulterio di uno de los c6nyuges. 

11. El hecho de que la mujer dé a lu: durante el matrim~ 
nio un hijo concebido antes de celebrarse el contra
to y que judicialmente sea declarado ilegítimo. 

111. La propuesta del marido para prostituir a su mujer,
no s6lo cuando el mismo marido la haya hecho direct! 
mente, sino cuando se pruebe que ha recibido dinero 
o cualquiera remuneraci6n, con el objeto expreso de_ 
permitir que otro tenga relaciones ilícitas con su -
mujer. 

IV. La incitaci6n a la violencia hecha por un c6nyuge al 
otro para cometer algún delito, aunque no sea de in
continencia carnal. 

V. El conato del marido o de la mujer para corromper a 
los hijos, o la tolerancia en su corrupción. 

VI. El abandono del hogar conyugal sin justa causa o aún 
cuando sea con justa causa si siendo ésta bastante -
para pedir el divorcio se prolonga por más de un año 
sin que el cónyuge que lo cometió intente el divor-
cio. 

VII. La sevicia, las amena:as o las injurias graves de un 
c6nyuge para con el otro. 

VIII. La acusación falsa hecha por un cónyuge contra el --
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otro. 

IX. La negativa de uno de los c6nyuges a ministrar al -
otro, alimentos conforme a la ley. 

X. Los vicios incorregibles de juego o embriague:. 

XI. Una enfermedad cr6nica e incurable que sea también_ 
contagiosa o hereditaria, anterior a la celebraci6n 
del matrimonio y de que no haya tenido conocimiento 
el otro cónyuge. 

XII. La infracci6n a las capitulaciones matrimoniales. 

XIII. El mutuo consentimiento. 

El divorcio por mutuo consentimiento procedía cuando am
bos consortes convenían en divorciarse en cuanto al le-
cho y habitaci6n, no podían llevarlo a cabo, sino media! 
te un escrito dirigido al Juez y en caso contrario, aun
que vivieran separados, se consideraban unidos para todos 
los efectos legales del ·matrimonio. Los c6nyuges que P! 
d[an de com6n acuerdo su separaci6n de lecho y habita--
ci6n, debían acompanar a su demanda un convenio que reg! 
lara la situaci6n de los hijos y la administraci6n de -
los bienes durante el tiempo de la separación. Transcu
rrido un mes desde la celebraci6n de la junta de avenen
cia a petición de cualquiera de loi c6nyuges, el Jue: c! 
taba a otra junta en la que exhortaba de nuevo a la re-
conciliación y si ésto no se lograba, decretaba la sepa
ración y mandaba que el convenio 1e hiciera constar en -
escritura pública. 

El divorcio necesario contencioso, sólo podía ~er deman
dado por el cónyuge que no había dado causa, dentro del_ 
año siguiente a aquél en que hubiere tenido conocimiento 
del hecho o hechos en que fundaba su demanda. Cuando el 
cónyuge inocente había otorgado el perdón en forma expr! 
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sao tácita, ya no podía promover el divorcio ?Or las 
causales en que hubiese incurrido el c6nyuge culpable y_ 
por las cuales se había otorgado el perd6n. 

La reconciliaci6n de los c6nyuges dejaba sin efecto la -
·ejecutoria que declaraba el divorcio y ponía término al_ 
juicio si aún estaba en trámite. Se presumía la reconci 
liaci6n, cuando después de decre~ada la separaci6n o du
rante el juicio existía cohabitaci6n de los c6nyuges. 

El c6nyuge que no había dado caus~ al divorcio, podía 
aún después de ejecutoriada la sentcnda, prescindir de_ 
sus derechos y obligar al otro a reunirse con él, pero -
en este caso no podía pedir de nuevo el divorcio por las 
mismas causas que motivaron el anterior, pero sí por - -
otras nuevas. 

En los artículos 244 al 256 de este c6digo, se regul6 es 
te procedimiento, estableciendo al res?eCto que: 

"Art. 244. - Al admitirse la demanda de divorcio o -
antes si hubiere urgencia, se adoptarán provisional 
mente y s6lo mientras que dure el juicio, las disp~ 
siciones siguientes:". 

"Art. 245. - Ejecutoriado el divorcio, quedarán los_ 
hijos o se pondrán bajo la potestad del c6nyuge no_ 
culpable; pero si ambos lo fuesen y no hubiere otro 
ascendiente en quien recaiga la patria potestad, se 
proveed a los hijos de tutor". 

"Art. :46.- Sin embargo, de lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, antes de que se provea definiti 
vamente sobre la patria potestad o tutela de los hi 
jos, podr5n acordar los tribunales a pedimento de -
los abuelos, tíos o hermanos mayores, cualquiera -
providencia que se considere benéfica a los hijos -
menores". 
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"Art. 247.- El padre)' la macre, aunque pierdan la 
patria potestad, quedan sujetos a todas las obliga
ciones que tienen para con sus hijos". 

·~rt. 248.· El c6nyuge que diere causa al divorcio, 
perderá todo su poder y derecho• sobre la persona y 

bienes de sus hijos mientra• viva el c6nyuge inoce~ 
te, a menos que el divorcie h3ya s!do declarado con 
motivo de enfermedad; pero loa recobrará muerto 
aquél, si el divorcio se ha declarado por las cau-· 
sas 7a., Ba. }' 12a. señnla~la:: eri el .:rtículo 277", 

"Art. 249. • En los demás casos y no habiendo aseen· 
dientes en quien recaiga la patria potestad, se pr~ 
veerá de un tutor a los hijos a la muerte del c6ny~ 
ge inocente". 

"Art. 250.- El c6nyuge que dierB causa al divorcio, 
perderá todo lo que se hubiese <lado o prometido por 
su consorte o por otra persona en consideraci6n a -
éste; el c6nyuge inocente conservará lo recibido y_ 

podrá reclamar lo pact.ad~ en su tJrov'.!d10". 

"Art. 251.· Ejecutoriado el divorcio, vuelven a ca
da consorte sus bienes propios y la mujer queda ha· 
bilitada para contraer y litigar sobre los suyos -
sin licencia del marido, si no es ella la que di6 -
causa al divorcio". 

"Art. 25Z. - Si la mujer no ha dado causa al divor- -
cio, tendrá derecho a alimentos, aún cuando posea 
bienes, mie.ntras viva honestamente". 

·~rt. 253.- Cuando la mujer d' causa al divorcio, -
conservari el marido la administraci6n de los bienes 
comunes y dará alimentos a la mujer si la causa no_ 
fuere adulterio de ésta". 
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"Art. 254. - La muerte de uno de los cónyuges acaeci 
da durante el pleito de divorcio, pone fin a él en_ 
todo caso, y los herederos del muerto tienen los -
mismos derechos y obligaciones que tendrían si no -
hubiera habido pleito". 

"Art. 255. - En todo juicio de divorcio las audien-
cias serán secretas y se te11dd como parte al Mini_§. 
terio Público". 

"Art. 256.- Ejecutoriada una sentencia sobre dil·or
cio, el Jue: de Primera Instancia remitirá copia de 
ella al estado civil y éste, al margen del acta del 
matrimonio, pondrá nota, expresando la fecha en que 
se declar6 el divorcio y el tribunal que los decla
ró". 

Las principales innovaciones en este ordenamiento son: 

l.- Se introJuce coma causal de divorcio, la infrac 
ción a las capitulaciones matrimoniales, siendo 
éste el Único código que Jo regula, en el artíc~ 
lo 227 fracción XII. 

2.- Se admite la improcedencia de las causales de -
divorcio señalaJas en el artículo 227 al prese~ 
tarse Ja figura del perdón o remisi6n, ya sea -
ésta expresa o tácita. 

4] LEY DE 1914. 

Esta ley fué decretada el 29 de diciembre de 1914 y es -
la primera que aJmitc el divorcio vincular por mutuo co~ 
sentimiento. So existe enumeración en Jo que a causales 
de divorcio se refiere. El propósito primordial consis
tía en eliminar la separación de cuerpos por considerar
la como perjudicial para la familia, al obligar a los ·
cónyuges a convivir contra su voluntad. Se requería que 
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el matrimonio tuviera una duraci6n de por lo menos tres. 
afios, para de esta manera proceder a la disoluci6n volu~ 
taria. 

Rojina Villegas al respecto señala, que al reconocerse -
el divorcio vincular necesario en una forma tan amplia,
se comprendían una serie de causas divididas en dos gru
pos: (7) 

l" Las que hacían imposible o indebida la realizaci6n 
de los fines del matrimonio: 

AJ Impotencia incurable para la c6pula, en cuanto_ 
que impedía la perpetuaci6n de la especie; 

B] Enfermedades cr6nicas e incurables que fuesen -
contagiosas o hereditarias; 

C] Situaciones contrarias al estado matrimonial -
por abandono de la casa conyugal o por ausencia, 
pues al no realizarse la vida en com6n, ya no -
se podían cumplir los fines matrimoniales. 

2" Faltas tan graves que pudiesen romper la armonía 
conyugal: 

AJ Delitos de un c6nyuge cvntra el otro, de un c6~ 
yuge contra los hijos y de un c6nyuge contra -
terceras personas, que arrojaran una mancha - -
irreparable; 

B] Los graves hechos inmorales de prostituci6n de_ 
la mujer, o la ejecuci6n de actos directos para 
su prostituci6n, además la corrupci6n de los hl 
jos; 

C] Incumplimiento de las obligaciones conyugales -
en lo que se refiere a alimentos y abandono de_ 
un c6nyuge o de los hijos en .condiciones aflic-

(7) Rojina Villegas Rafael; COMPENDIO DE DERECHO CIVIL; 
Tomo I Introducci6n, Personas y Familia; Editorial 
Porr6a, S.A.; lSa. edici6n; México 1978; Pág. 366 
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ti vas, 

5 J LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES, 

Este ordenamiento fué el primero que autoriza el divorcio 

en cuanto al vínculo; se afirma que el adulterio por par
te de la mujer, siempre constituye causal de divorcio, si 
éste fuere por parte del hombre, se requería que se efec
tuara en la casa conyugal, ccn escándalo a más de la exi! 
tencia de maltrato a la mujer legítima por parte de la -
addltera. La infracci6n de las capitulaciones matrimoni! 
les (Art. 277 fracci6n XII c6d1go de 1884), fué suprimida 
como causal de divorcio. 

Respecto de este ordenamiento, Rafael Rojina Villegas ma
nifiesta que a partir de esta le)' expedida en 1917 por V,!: 
nustiano Carranza, se logr6 el paso definitivo en materia 
de divorcio, al estatuir que el matrimonio es un vínculo_ 
disoluble y que por lo tanto, al divorcio sí daba término 
a dicho vínculo, permitiendo a los divorciados celebrar -
nuevas nupcias. (8) 

Entre las principales innovacione~ que introdujo la ley -
sobre relaciones familiares, cabe señalar las siguientes: 

AJ Suprime la potestad marital confiriendo a ambos_ 
c6nyuges la patria potestad. 

B] 

C] 

La definic i6n del matrimonio opera un considera-
ble cambio al sustituirse la palabra indisoluble 

por la de disoluble. 

Con la finalidad de proteger los bienes de los -
c6nyuges adquiridos con anterioridad al matrimo
nio, se introduce la figura de separaci6n de bi_!: 

nes, 

(8) Rojina Villegas Rafael; Op. Cit. Pág. 350 
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·~rt. 75.- El divorcio disuelve el vínculo matrimo
nial y deja a los c6nyuges en aptitud de contraer -
otro". 

"Art. 76. - Son causas de divorcio: 

l. El adulterio de uno de los c6nyuges; 

11. El hecho de que la mujer dé a lu:, durante_ 
el matrimonio, un hijo concebido antes de -
celebrarse el contrato y que judicialmente_ 
fuese declarado ilegítimo; 

111. La perversi6n moral de alguno de los c6nyu
ges demostrada por actos del marido para -
prostituir a la mujer, no s6lo cuando la h~ 
ya hecho directamente, sino también cuando_ 
haya recibido cualquiera remuneraci6n con -
el objeto expreso de que otro tenga relaci~ 
nes ilícitas con ella, por la incitación a 
la violencia de uno de los cónyuges al otro 
para cometer algún delito, aunque no sea de 
incontinencia carnal; por el conato de cual 
quiera de ellos para corromper a los hijos_ 
o la simple tolerancia en su corrupci6n, o_ 
por algón otro hecho inmoral tan grave como 
los anteriores¡ 

IV. Ser cualquiera de los cónyuges incapa: para 
llenar los fines del matrimonio, o sufrir -
sífilis, tuberculosis, enajenación mental -
incurable, o cualquiera otra enfermedad cr& 
nica incurable que sea, además contagiosa o 
hereditaria; 

V. El abandono injustificado del domicilio co~ 
yugal por cualquiera de los consortes, du-
r~ntc seis meses consecutivos; 
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VI. La ausencia del marido por más de un año, 
con el abandono de las obligaciones inhere! 
tes al matrimonio; 

VII. La sevicia, las amena:as o injurias graves_ 
o malos tratamientos de un c6nyuge para el_ 
otro, siempre que éstos r aquéllas sean de_ 
tal naturaleza que hagan imposible la vida_ 
en común¡ 

VIII. La acusación calumniosa hecha por un c6nzu
ge contra el otro, por delito que merezca 
pena mayor de dos anos de prisi6n; 

IX. Haber cometido uno de los c6nyuges un del i
to por el cual tenga que sufrir pena de pri 
si~n o destierro mayor de dos años; 

X. El vicio incorregible de la embriaguez; 

XI. Cometer un cónyuge contra la persona o los_ 
bienes del otro, un acto que sería punible_ 
en cualquiera otra circunstancia o tratánd2_ 
se de persona distinta de dicho consorte, -
siempre que tal acto tenga señalado en la -
ley una pena que no baje de un año de pri-
si6n; 

XII. El mutuo consentimiento. 

"Art. 77.- El adulterio de la r.iujer es siempre cau
sa de divorcio, el del marido es solamente cuando -
en él concurre alguna de las circunstancias siguie! 
tes: 

I. Que el ~dulterio haya sido cometido en la -
casa cor.iún; 

II. Que haya habido concubinato entre los adúl-
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teros, dentro o fuera de la casa conyugal; 

111. Que haya habido escándalo o insulto públi· 
co hecho por el marido a la mujer legítima. 

IV. Que la adúltera haya maltratado de palabra 
o de obra, o que por su causa se haya mal· 
tratado de alguno de esos modos a la mujer 
legítima. 

"Art. 78. · Es causa de divorcio el conato del marido 
o de la mujer para corromper a los hijos, ya lo sean 
estos de ambos o de uno s6lo de ellos. 
La tolerancia debe consistir en actos positivos, sin 
que sean causa de divorcio las simples omisiones". 

"Art. 79.· Cuando un c6nyuge haya pedido el divorcio 
o la nulidad del matrimonio, por causa que no haya · 
justificado o que haya resultado insuficiente, el dE_ 
mandado tiene a su ve: el derecho de pedir el divor· 
cio, pero no podrá hacerlo sino pasados tres meses · 
de la notificaci6n de la Última sentencia. Durante_ 
esos tres meses la mujer no puede ser obligada a vi· 
vir con el marido". 

''Art. SO.· Cuando ambos consortes convengan en <livor 
ciarse, no podrán verificarlo sino ocurriendo por e! 
crito al Jue~ y en los términos que expresan los ar· 
tículos siguientes, en caso contrario, aunque vivan_ 
separados >e tendrán por unidos para todos los efec· 
tos legales del matrimonio". 

"Art. 81.· Los c6nyuges que pidan de conformidad su_ 
divorcio, deberán acompañar en todo caso a su deman· 
da, un convenio que arregle la situaci6n de los hi·· 
jos y la manera de liquidar sus relaciones en cuanto 
a los bienes". 
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"Art. 82.- El divorcio por mutuo consentimiento no_ 
puede pedirse sino pasado un año de la celebraci6n_ 
del matrimonio. 
Presentada la solicitud, el Juez de Primera Instan
cia del domicilio de los c6nyuges, remitirá extrac
to de ella al Juez del Estado Civil del mismo Jugar, 
para que éste la haga publicar en la tabla de avisos 
y citará a los solicitantes a una junta, en la cual 
procurará restablecer entre ellos la concordia y ·· 
cerciorarse de la completa libertad de ambos para -
divorciarse. Si no lograre avenirlos, se celebrarán 
todavía con el mismo objeto, dos juntas más que el 
Jue: citará a petici6n de ambos c6nyuges. 
Esta petición no podrá hacerse sino después de trans 
currido un mes desde la última junta celebrada. E~ 

tre una y otra junta deberá mediar cuando menos un 
mes". 

"Art. 83. - Si celebradas las tres juntas menciona-
das, los cónyuges se mantuvieron firmes en el prop~ 
sito de divorciarse, el Jue: aprobará el arreglo-· 
con las modificaciones que crea oportunas, oyendo -
al efecto la del Ministerio Pób!ico y cuidando de -
que no se violen los derechos de los hijos o de ter 
cera persona 11

• 

"Art. 8L · Mientras se celebran las juntas )' se de
clara el divorcio aprobando el convenio de Jos int! 
resadas, el Jue: autori:ará la 1eparaci6n de los ·· 
consortes de manera provisional y dictará las medi· 
das necesarias para asegurar la subsistencia de los 
hijos menores". 

"Art. 85.· Si el procedimiento de divorcio por mutuo 
consentimiento quedare en suspenso por más de seis_ 
meses, no podrá reanudarse sino volviendo a efec-·· 
tuarse las publicaciones en las tablas de aviso de 
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la oficina del Jue: del Cstado Civil y las juntas 
de que habla el Artículo 82". 

"Art. 86.- Los c6nyuges que hayan solicitado el di
vorcio por mutuo consentimiento, podrán reunirse de 
comdn acuerdo en cualquier tiempo, pero en este ca
so no podrin volver a solicitar su divorcio en la -
misma forma, sino pasado 1Jn año desde su reconcili!!, 
ci6n 11

, 

"Art. 88. • El divorcio s6lo puP.de ser demandado por 
el cónyuge que no haya dado causa a él y dentro de_ 
los seis meses despu's de que hayan llegado a su no 
ticia los hechos en que se funde la demanda". 

"Art. 89. - Ninguna de las causas enumeradas en el • 
Artículo 78 puede alegarse para pedir el divorcio -
cuando haya mediado perdón o remisi6n expresa o tá· 
cit3", 

"Art. 90. · La reconcil iacióo Je los cónyu~es pone -
término al juicio o al procedimiento de divorcio v~ 
luntario, en cualquier estado en que se encuenrre,
si adn no hubiere sentencia ejecutoria, pero los i~ 

teresados deberán denunciar su nuevo arreglo al -
Jue:, sin que la omisi6n de esta notícia Jestruya 
los efectos produciJos por la reconciliaci6n". 

"Art. 91.- La ley presume la reconciliación cuando, 
después <le presentada una demanda de divorcio, ha · 
habido cohabitación entre los c6nrugcs". 

"Art. 9:!. · El c6nyuge que no ha dado causa al <livor 
cio, puede antes de que se pronuncie la sentencia -
que ponga fin al litigio, prescindir de sus derechos 
y obligar al otro a reunirse con él, más en este C!!, 
so no puede pedir de nuevo el divorcio por los mis· 
mos hechos que motivaron el juicio anterior, pero • 
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sí por otros nuevos aunque sean de la misma especie". 

"Art. 93. • Al admitirse la demanda de divorcio o an 
tes si hubiere urgencia, se adoptarán provisional·· 
mente y s6lo mientras duren los procedimientos judl 
ciales, las disposiciones siguientes: 

I. Separar a los c6nyuges en todo caso; 

II. Depositar en casa de persona decente a la · 
mujer, si se dice que ésta ha dado causa al 
divorcio y el marido pidiere el dep6sito; 
La casa que para ésto se destine, será de·· 
signada por el Juez. Si la causa por la ·· 
que se pide el divorcio no supone culpa en_ 
la mujer, ésta no se depositará sino a soll 
citud suya; 

!JI. Poner a los hijos al cuidado de uno de los 
c6nyuges o de los dos, observándose lo dis· 
puesto en los artículos 94, 95 y 96¡ 

IV. Sefialar y osegurar alimentos a la ~ujer y a 
los hijos que no queden en poder del padre; 

V. Dictar las medidas conducentes para que el_ 
marido no cause perjuicios en sus bienes a_ 
la mujer; 

VI. Dictar en su caso, las medidas precautorias 
que la ley establece respecto a las mujeres 
que quedan encinta". 

"Art. 94. · Ejecutoriado el divorcio, quedarán los · 
hijos o se pondrán bajo la potestad del c6nyuge no_ 
culpable, pero si ambos lo fueren y no hubiere asee~ 
dientes en quien recaiga la patria potestad, se pr~ 
veerá a los hijos de tutor conforme a la ley", 
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''Art. 95.- Sin embargo, de lo dispuesto en los artÍc! 
los anteriores, antes de que se pro1·ea definitivame.!! 
te sobre la patria potestad o tutela, podrán acordar 
los tribunales a pedimento de los abuelos, tíos o -
hermanos mayores, cualquiera providencia que se con
sidere benéfica a los menores". 

"Art. 96. - El padre y la madre aunque pierdan la pa
tria potestad, quedan sujetos a todas las obligacio· 
nes que tienen para con sus hijos". 

·~rt. 97.- El c6nyuge que diere causa al divorcio, -
perderá todo su poder y derechos sobre la persona de 
sus hijos, mientras viva el c6nyuge inocente; pero • 
los recobrará muerto éste, si el divorcio se ha de-
cretado por las causas VI, fil, VIII y IX, del Ar--
tlculo 75. 
La madre que conserve la patria potestad de sus hi-
jos, la perderá si vive en mancebía o tiene un hijo_ 
ilegítimo". 

"Art. 98.- En los demás casos y no habiendo ascendie!). 
tes en quien recaiga la patria potestad, se proveerá 
de tutor a los hijos a la muerte del c6nyuge inocen
te". 

"Art. 99.- El c6nyuge que diere causa al divorcio, -
perder& todo lo que se le hubiere dado o prometido -
por su consorte o por otra persona en consideraci6n_ 
a éste, el c6nyuge inocente conservará lo recibido 
y podrá reclamar lo pactado en su provecho". 

"Art. !OO. - Ejecutoriado el dil'orcio, se proceJed 
desde luego, a la divisi6n de los bienes comunes si_ 
los hubiere y en todo caso se tomarán todas las pre· 
cauciones necesarias para asegurar todas las obliga· 
cienes que queden pendientes entre los c6nyuges d --
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con relaci6n a sus hijos. 
Los consortes divorciados tendrán obligaci6n de co~ 
tribuir en proporci6n a sus bienes, a la subsisten· 
cia y educaci6n de los hijos varones hasta que lle· 
guen a la mayor edad y de las hijas hasta que con·· 
traigan matrimonio aunque sean mayores de edad, 
siempre que vivan honestamente". 

"Art. 101. • Si la mujer no ha dado causa al divor·· 
cio, tendrá derecho a alimentos mientras no contrai 
ga otra ve: nupcias y viva honestamente. 
El marido inocente s61o tendrá derecho a alimentos, 
cuando esté imposibilitado de trabajar y no tenga -
bienes propios con que subsistir. 
El c6nyuge que deba pagar los alimentos podrá librar 
se de esta obligaci6n, entregando desde luego el i~ 

porte de las pensiones alimenticias correspondientes 
a cinco años". 

"Art. 102.· Por virtud del divorcio, los c6nyuges · 
recobrarán su entera capacidad de contraer un nuevo 
matrimonio, salvo lo dispuesto en el Artículo 140 y 
cuando el divorcio se haya declarado por causa de · 
adulterio, pues en este dltimo caso, el c6nyuge cu! 
pable no podrá contraer un nuevo matrimonio sino ·· 
después de dos años de pronunciada la sentencia de_ 
divorcio". 

".-\rt. 103. · La muerte de uno de los c6nyuges acaec_!, 
do durante el juicio de divorcio, pone fin a él en 
todo caso y los h~rederos del muerto tienen los mi! 
mos derechos y obligaciones que tendrían si no hu-
biere existido dicho juicio". 

"Art. lOL - En todo juicio de divorcio, las audien
cias serin secretas y se tendrá como parte al Mini! 
terio Público 11

• 
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''Art. 105.· Ejecutoriada la sentencia sobre divor·· 
cio, el Juez de Primera Instancia remitirá copia de 
ella al del Estado Civil, ante quien se celebr6 el_ 
matrimonio para que ponga nota al margen del acta 
respectiva, expresando la fecha en que se declar6 · 
el divorcio y el tribunal que lo declar6 y además · 
hará publicar un extracto de la resoluci6n durante_ 
15 días, en las tablas destinada a ese efecto". 

"Art. 106. · No se podrá pedir divorcio voluntario.
sin entablar demanda de divorcio ante el Juez de.·· 
Primera Instancia del Distrito Federal o de un Te·· 
rritorio, sino cuando los c6nyuges tengan su dorniel 
lio en la jurisdicci6n de dicho Jue:, por lo menos_ 
un año antes de la fecha de la misma demanda". 



CAPITULO I I 

D I V O R C I O 

AJ CONCEPTO. 

La palabra divorcio, significa tomar lineas divergentes_ 
lo que estaba unido, el rompimiento de un vínculo, ésto_ 
es, la antitesis del matrimonio, mismo que supone la - -
idea de unión y comunidad, habrá entonces que definir am 
bos conceptos; 

"El matrimonio es un acto solemne que produ
ce una comunidad de vida entre un hombre y -

una mujer y crea un vínculo permanente, pero 
disoluble, bien por voluntad de los cónyuges, 
bien por disposición de la ley". (9) 

"El divorcio es un acto jurisdiccional o ad
ministrativo por virtud del cual se disuelve 
el vínculo conyugal y el contrato del matri
monio concluye, tanto en relaci6n a los cón
yuges como respecto de terceros". (10) 

El matrimonio, consiste entonces, en una manifestaci6n -
libre de voluntades que constituye un estado permanente_ 
hasta en tanto se ejercita la acci6n de divorcio o efec
to de terminar con aquél. 

De acuerdo con la Legislación Mexicana, el divorcio es -
la disoluci6n legal del matrimonio que deja a los c6nyu
ges en aptitud de contraer otro, según lo establece el -
C6digo Civil para el Distrito Federal, en los Artículos_ 
266 al 291 y demás relativos. 

(9) Bonnecase Julian; LA FILOSOFlA DEL CODIGO DE NAPOLEON 
APLICABLE AL DERECHO DE FAMILIA; Traducción de José 
Na. Cajica; Puebla, México 1945; Pág. 204. 

(10) Pallares Eduardo; Op. Cit. Pág. 36 
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B] REQUISITOS PARA EJERCER LA ACCION. 

Al iniciar la enumeración de los requisitos de la acción 
de divorcio, debemos definir en primer término, el sign! 
ficado de "acci6n", mismo que ha sido objeto de innumer!!_ 
bles definiciones, por lo que enumerar& las más acepta-
das: 

"El poder jurídico que tiene todo sujeto de_ 
derecho, de acudir a los 6rganos jurisdicci~ 
nales para reclamarles la satisfacción de -
una pretensión". (11) 

"El derecho, la potestad, la facultad o acti 
vidad mediante Ja cual un sujeto de derecho_ 
pro\'oca la actividad jurisdiccional". (12) 

"Facultad de los particulares y poder del Mi 
nisterio Público de promover la actividad de 
un 6rgano jurisdiccional y mantenerla en - -
ejercicio hasta lograr que éste cumpla su -
funci6n característica en relación con el ca 
so concreto que se le haya planteado", (13) 

Para que la acci6n de divorcio necesario pueda existir,
deben reunirse los siguientes requisitos: 

1.- La existencia de un matrimonio v'lido; 

2.- La existencia de una de las causas legales o va 
rias de ellas que produzcan a favor del c6nyuge 

(11) Couture Eduardo J.; FUNDAMENTOS DEL DERECHO PROCESAL 
CIVIL; Reimpresi6n inalterada; Ediciones de Palma; 
Buenos Aires 1977; P'&· 57. -

(12) G6mez Lara Cipriano; TEORIA GENERAL DEL PROCESO¡ Edi 
torial U.N.A.M.; Za. reimpresión; México 1980¡ Pág.: 
109. 

(13) De Pina Vara Rafael¡ DICCIONARIO JURIDICO; Editorial 
Porrúa, S.A.; México 1980; P,g, 22 
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inocente la acción de divorcio; 

3.- Que dicha acción se ejercite en tiemro hábil o_ 
sea dentro de los seis meses si&uientes a aquél 
en que el c6nyuge inocente tuvo conocimiento 
del hecho culposo del otro c6nyuge generador de 
la acción; 

4.- Que no haya mediado por parte del c6nyuee ino-
cente perdón expreso o tácito; 

5.- Que se promueva ante el juez competente; 

6.- Gue la parte que lo promueve tenga capacidad 
procesal para hacerlo; 

i.- Que el escrito de demanda se ajuste a los pre-
ceptos legales. {14) 

Ahora bien, la acción de divorcio es desde luego ordina-
ria civil, pues <la lugar a un juicio de esta naturale:a;
se incluye entre las acciones del estado civil, ya que d! 
suelve el matrimonio, dejando a los c6nyuges en aptitud -
de contraer otro nuevo; s6lo podrá ser ejercitada por el_ 
cónyuge inocente y su finalidad es obtener la disolución_ 
del vínculo matrimonial. 

[14) Pallares Eduardo; Op. Cit., Págs. 98 y 99. 
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C] CARACTER!ST!CAS DE LA ACC!ON DE DIVORCIO NECESARIO. 

(15) 

1.- Persona!Ísima. 

2.- Sujeta a caducidad. 

3.- Extinguible por reconclliaci6n o perd6n. 

4.- Susceptible de renuncia o desistimiento. 

S.- Extinguible.por muerte de cualquiera de 
los c6nyuges. 

1. - ES UNA ACCION PERSONALISIMA. 

Esto es porque s6lo puede intentarse única y qxclusivame! 
te por la persona facultada por la ley, que será el c6ny!!_ 
ge inocente de donde se desprende claramente que no es -
transmisible, sin embargo, cabe distinguir dos situacio-
nes: El c6nyuge menor de edad que deberá ser asistido -
por un tutor especial a efecto de hacer valer la acci6n,
aún cuando la funci6n de dicho tutor se restringe ónica-
mente a dirigir, asesorar y aconsejar¡ por lo tanto la d! 
cisi6n proviene del menor sin cuya voluntad la acci6n no_ 
prosperaría, al efecto, en la demanda de divorcio se manl 
festará el camón acuerdo del menor y el tutor que le asi! 
te. El segundo aspecto, se relaciona con la incapacidad_ 
del c6nyuge inocente, referida a la locura, idiotismo, i~ 
becilidad, uso excesivo de drogas enervantes o embriaguez 
consuetudinaria y en tal caso, será necesaria la represe! 
taci6n de un tutor para demandar el divorcio, de esta ma
nera podemos observar que el objeto de dicha medida será_ 
la protecci6n de la integridad moral y física del incapa
citado, aún cuando éste fuere mayor de edad. 

2.- ES UNA ACCION SUJETA A CADUCIDAD. 

En este punto, es necesario distinguir los conceptos de -
caducidad y prescripci6n. 

(15) Rojina Vil legas Rafael¡ Op. Cit., Pág. 389. 
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Por caducidad se entiende la extinci6n de una facultad u 
obligaci6n jurídica por el transcurso del tiempo que de-~ 
termina la ley sin qu~ sea posible interrumpirlo o suspe~ 
derlo, salvo que se interponga o haga valer respectivame~ 
te el derecho o la acci6n. La caducidad se caracteriza -
por la extinci6n fatal e inevitable. 

La prescripci6n es una forma de extinguir acciones, dere
chos u obligaciones por el transcurso del tiempo, su dif~ 
rencia con la caducidad, radica en que es susceptible de_ 
interrupci6n o suspensi6n. 

Al ejercitar la acci6n de divorcio necesario, la ley con
cede un pla:o de seis meses a partir de que se tiene con~ 
cimiento del hecho o hechos que fundan la demanda. Este_ 
término es de caducidad y no de prescripci6n si la acci6n 
no se hace valer dentro de ese lapso, se habrá extinguido. 
Si la acci6n estuviese sujeta a la prescripci6n, al ser -
susceptible de interrupci6n, su término no correría entre 
los c6nyuges. 

Cuando la causal de divorcio constituye un hecho, la ley_ 
señala un término, pero no sucede así cuando se trata de_ 
una causa que implica una situaci6n permanente, pues est~ 
riamos en presencia de una causal de tracto sucesivo y •• 
reali:aci6n contínua, entonces la facultad de ejercicio -
de la acci6n, sería constante en todo tiempo si los hechos 
que la originaron aún subsisten. Al señalar la ley el r~ 
ferido término se debe tratar de que se efectúe dentro -
del mismo, dado que estamos ante una condici6n necesaria 
para el adecuado uso de una facultad. 

j. - SE EXTl1'GUE POR RECO:-<CJ!.L\CION O POR PERDO~ 
EXPRESO O TACITO. 

Esta caracterÍ>tica se encuentra regulado por los artícu
los 279 y 280 del C6digo Civil vigente, los cuales esta-
blecen: 
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"Art.- 279.- Ninguna de las causas enumera·· 
das en el artículo 267 pueden alegarse para_ 
pedir el divorcio cuando haya mediado perd6n 
expreso o tácito. No se considera perd6n t! 
cito, la mera suscripci6n de una solicitud · 
de divorcio voluntario, ni los actos proces! 
les posteriores". 

·"Art. 280.· La re.conciliación de los c6nyu·· 
ges pone término al juicio de divorcio en •• 
cualquier estado en que se encuentre, si a6n 
no hubiere sentencia ejecutoriada. En este_ 
caso los interesados deberán denunciar su •! 
conciliación al Juez, sin que la omisi6n de_ 
esta denuncia destruya los efectos produci·· 
dos por la reconc il iac i6n". 

La diferencia fundamental entre el perd6n y la reconcili! 
ci6n, consiste en que en el primer caso, se presenta un • 
acto unilateral de voluntad que conlleva a omitir el cas
tigo ante la ofensa recibida; se puede afirmar que exis·· 
ten dos sujetos, el ofendido y el ofensor atendiendo a la 
causa; en el segundo caso, interviene la voluntad de am·· 
bos c6nyuges para continuar adelante con el matrimonio; -
no se presentan entonces las figuras de ofendido y ofen-
sor. Tanto el perd6n como la reconciliaci6n, deberán de
nunciarse ante el Juez, antes de dictar la sentencia res
pectiva, en los dos casos con la salvedad antes menciona
da, se pone fin al juicio cualquiera que sea el estado 
que éste guarde. 

~. - SUSCEPTIBLE DE RENU:JCIA O DESISTDIIENTO. 

En cuanto a la renuncia, diremos que s6lo procede con re~ 
pecto a las causas de divorcio que se encuentran consuma· 
das, ésto es, todas aquéllas enumeradas en el artículo --
267 del C6digo Civil vigente, sin embargo, jurídicamente, 
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no resultaría posible renunciar a futuro a causas de di·· 
vorcio, cabe señalar, debe hacerse una excepción tratánd~ 
se de enfermedades como es el caso de la locura incurable, 
enfermedades crónicas e incurables que sean a la vez con· 
tagiosas o hereditarias y la impotencia incurable para la 
c6pula que se presente después de celebrado el matrimonio. 

La renuncia se va a presentar cuando una vez conocida la_ 
causal, el cónyuge inocente, se abstiene de intentar o h~ 
cer valer su derecho o bien puede abstenerse aún cuando · 
el juicio ya se hubiere iniciado, se presenta entonces la 
figura del desistimiento, ~sto es, se prescinde del dere
cho de continuar con el procedimiento. 

En relación al desistimiento, se presentan una serie de • 
proble,mas con respecto al artículo 281, que señala: 

''Art. 281.· El cónyuge que no haya dado cau
sa al divorcio, puede antes de que se pronu~ 
cíe la sentencia que ponga fin al litigio, · 
otorgar a su consorte el perdón respectivo,· 
más en este caso, no puede pedir de nuevo el 
divorcio por los mismos hechos a los que se_ 
refiri6 el perdón y que motivaron el juicio_ 
anterior, pero si por otros nuevos, aunque -
sean de la misma especie o por hechos Jisti~ 
tos que legalmente constituyan causa suficie~ 
te para el divorcio". 

Rojina Villegas habla es,eclfica~ente de dos casos: 

!] Antes de rendir pruebas, cuando no podrá determl 
narse si se com~robará o no la acción de <livorcio. En es 
te caso, sí es posible que el c6nyuge actor se desista de 
la acci6n. 

I I] Una ve: que se rindieron las pruebas y se acredl 
t6 la causa del divorcio; el problema se presenta cuando 
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el actor se de cuenta que por las pruebas que aport6 no 
obtendrá sentencia favorable y de esta manera, el cónyuge 
demandado, podrá intentar la acción a que le da derecho • 
el artículo 268 del C6digo Civil vigente, con la seguridad 
de obtener una sentencia favorable al establecer que: 

·~rt. 268.· Cuando un cónyuge haya pedido el 
divorcio o la nulidad del matrimonio por ca! 
sas que no haya justificado o que haya resu! 
tado insuficiente, el demandado tiene a su · 
ve~ el derecho de pedir el divorcio, pero.no 
podrá hacerlo sino pasados tres meses de la_ 
notificación de la Última sentencia. Duran· 
te estos tres meses, los c6nyuges no están · 
obligados a \•il•ir juntos". 

Cuando un cónyuge se desiste de la acci6n intentada por -
ser insuficientes sus pruebas, debe considerarse que ese 
desistimiento imrlica la confesi6n de que su demanda no • 
qued6 aprobada y, en este caso, el cónyuge demandado po·· 
drá invocar el Artículo 281 del Código Civil vigente, an
tes transcrito. 

5. - SE EXTIXGUE POP. LA MUERTE DE CUALQUIERA DE • 

L03 co:;YUGE3. 

La consideración fundamental de la que parte la ley, con
siste en el objetivo de la acción de divorcio, que es la_ 
disoluci6n del vinculo matrimonial y al presentarse la ·· 
muerte de alguno de los cónyuges, necesariamente el proc! 
dimiento llega a su fin porque ya no existe materia para_ 
dictar una sentencia, pues la muerte de uno de los c6nyu
ges pone fin al juicio por disposición expresa de la ley. 
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D] CLASES DE DIVORCIO. 

Tanto el Código Civil como el de Procedimientos, estable
cen tres clases de divorcio que son: 

1,- Divorcio ante el Juez del Registro Civil 
o Administrativo; 

2.- Divorcio Judicial Voluntario ante el - -
Juez de Primera Instancia. 

3.- Divorcio Contencioso Ncccsario 1 ante el 
Juez de Primera Instancia. 

1.- DIVORCIO ANTE EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL O -
DIVORCIO ADMINISTRATIVO. 

Este procedimiento de divorcio se encuentra regulado por_ 
el C6digo Civil vigente en su Artículo 272, a continua--
ci6n procederemos a concretarlo de la siguiente manera: 

Cuando ambos consortes convienen en divorciarse_ 
y son mayores de edad, no tienen hijos y de común 
acuerdo han liquidado la sociedad conyugal, si -
bajo ese régimen celebraron el contrato de matrl 
monio, los cónyuges comparecerán personalmente -
ante el Juez del Registro Civil del lugar de su_ 
domicilio y comprobarán con las copias certific! 
das respectivas que están casados y son mayores_ 
de edad r manifestarán de manera terminante y e! 
plícita su voluntad de divorciarse. 

El Juez del Registro Civil, previa identificación 
de los comparecientes, levantará un acta en que_ 
hará constar la solicitud de divorcio y les cit! 
rá para que se presenten a ratificarla a los - -
quince días y hecha la ratificación, el Juez del 
Registro Civil los declarará divorciados, levan
tando el acta respectiva y haciendo la anotaci6n 
correspondiente en la del matrimonio, 
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El divorcio así obtenido no surtirá efectos leg! 
les si se comprueba con posterioridad que los -
c6nyuges tienen hijos que son menores de edad o_ 
bien que no han liquidado su sociedad conyugal,
y se harán acreedores a las penas que establece_ 
el C6digo de la Materia. 

De este procedimiento pueden deducirse las siguientes ca
racterísticas: 

l] Que se requiere la comparecencia personal 
de ambos c6nyuges; 

2) Las declaraciones de los c6nyuges en cua~ 
to a los hijos, domicilio y sociedad con
yugal se hacen bajo protesta de decir ver 
dad y se tienen como ciertas; 

3) La funci6n del Juez del Registro Civil, -
se reduce a hacer constar los,actos y de
clarar el divorcio, 6sto es, dar• de la_ 
voluntad de los c6nyuges, al no existir -

•conflicto de tipo pecuniario ni hijos de_ 
por medio. El estado considera el divor
cio corno la rescisión de un contrato; 

4] Para que surta efectos se requiere que se 
hayan levantado la1 actas respectivas y -

que est6n debidamente autorizadas por el 
Juez del Registro Civil en funciones. 

2. - DIVORCIO JUDICIAL \'OLUXTARIO. 

Procede independientemente de la edad de los c6nyuges - -
siempre y cuando tengan un ano de casados, hayan procrea
do hijos y estén <le acuerdo en disolver el vinculo conyu
gal que los une y al efecto celebren un convenio que som! 
terán a la aprobación de un Juez de Primera Instancia. 
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A la solicitud de divorcio, los c6nyugcs deberán acompa-
fiar los siguientes documentos: (16) 

1.- Copia certificada del acta de matrimonio; 

2.- Copias certificadas de las actas de nacl 
miento de los hijos; 

3.- El convenio a que se refiere el Artículo 
273 del C6digo Civil vigente, que esta-
blece: 

"Art. 273.- Los c6nyuges que se encuentren_
en el caso del Último párrafo del artículo -
anterior (tengan hijos o bienes comunes), e~ 

tán obligados a presentar al juzgado un con
venio en que se fijen los siguientes puntos: 

I. Designaci6n de persona a quien sean co~ 
fiados los hijos del matrimonio, tanto duran 
te el procedimiento como después de ejecuto
riado el divorcio; 

II. El modo de subvenir a las necesidades 
de los hijos durante el procedimiento como -
después de ejecutoriado el divorcio; 

Ill. La casa que servirá de habitnci6n a ca
da uno de los c6nyuges durante el procedimie~ 
to. 

IV. En los términos del Artículo 288, la -
cantidad que a título de alimentos un c6nyu
ge debe pagar al otro durante el procedimie~ 
to, y después de ejecutoriado el divorcio, -
así como la forma de hacer el pago y la ga-
rantía que debe otorgarse para asegurarlo; 

V. La manera de administrar los bienes de 

(16) Pallares Eduardo; Op, Cit. Págs. 46 y 47. 
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la sociedad conyugal durante el procedimien
to y la de liquidar dicha sociedad después -
de ejecutoriado el divorcio, así como la de
signación de liquidadores. A ese efecto se_ 
acompañará un inventario y avalúo de todos -
los bienes muebles o inmuebles de la socic-
dad", 

El fin que se persigue con tal convenio, consiste precis! 
mente en otorgar protecci6n y seguridad tanto a los hijos 
como a los cónyuges. Para hacer cumplir los preceptos r~ 
lativos al convenio, el Ministerio Público, es parte en -
el Juicio de Divorcio Voluntario puesto que su funci6n es 
precisamente la de intervenir al efecto y siguiendo a Co
lín Sánchez, diremos que el Ministerio Público es una in~ 

tituci6n dependiente del Estado, que actúa en representa
ción del interés social en el ejercicio de la acci6n penal 
y la tutela social, en todos aquellos casos que le asig-
nen las leyes. (17) 

El Ministerio Público según el Artículo 680 del C6digo de 
Procedimientos Civiles, s6lo puede oponerse a la aproba-

ci6n del convenio, cuando 6ste contenga estipulaciones -
contrarias a los derechos, necesidades y bienestar de los 
hijos menores de edad, a las leyes, a la moral o a las -
buenas costumbres. 

TRAMITACION DEL DIVORCIO JUDICIAL VOLUNTARIO. 

Una vez admitida la demanda, el Juez citarfi a los c6nyu-
ges a una junta de aveniencia en la cual oirá el parecer_ 
del Ministerio Público. Dicha junta se llevar6 a cabo -
después de los ocho y antes de los quince días siguientes 
a la fecha de la solicitud; aconsejará a los cónyuges y -

procurará la reconciliaci6n y si no logra avenirlos, apr~ 

(17) Colin Sánchez Guillermo; DERECHO MEXICANO DE PROCED.! 
MIENTOS PENALES; Editorial Porrúa, S.A.; Sa. edici6n; 
México 1979; Pág. 86. 
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hará provisionalmente el convenio, tomando en cuenta el 
parecer del Ministerio Público y citará a una segunda ju!!. 
ta que se llevará a cabo en un lapso de tiempo igual al -
anterior y nuevamente el Juez tratará de reconciliar a -
los c6nyuges y si no lo logra, oirá la opini6n del Minis
~erio Público sobre la aprobaci6n definitiva del Convenio 
y dictar& resoluci6n, aprobará definitivamente el conve-
nio, ordenará la liquidaci6n de la sociedad conyugal y d! 
cretará la disoluci6n del vínculo conyugal. 

3.- DIVORCIO CONTENCIOSO NECESARIO. 

Esta clase de divorcio, procede cuando uno de los c6nyu-
tes lo solicita ante el Juez de Primera Instancia, por h! 
ber incurrido su consorte en una o varias de las causas -
señaladas en el Artículo 267 del C6digo Civil vigente. -
En este caso, no importa que los c6nyuges sean mayores o_ 
menores de edad; la duraci6n del matrimonio ni el hecho -
de que tengan o no hijos, puesto que los fines del matri
monio ya no son susceptibles de realizaci6n. 

TRAMITACION DEL DIVORCIO CONTENCIOSO 
NECESARIO, 

El Juicio de Divorcio Necesario, da origen al ejercicio -
de una acci6n del estado civil, puesto que disuelve el m! 
trimonio dejando a los c6nyuges en aptitud de contraer -
uno nuevo. La competencia pertenece a los Jueces de Pri
mera Instancia de lo Familiar, quienes al recibir la de-
manda, deberán admitir previniendo, en su caso, al actor_ 
en caso que la misma fuese obscura o irregular. Una vez_ 
admitida la demanda, deberán dictarse las medidas provi-
sionales que señala el Artículo 282 del C6digo Civil que_ 
ordena: 

"Art, 28 2. - Al admitirse 1 a demanda de divo! 
cio o antes si hubiere urgencia, se dictarán 
provisionalmente y s6lo mientras dure el jul 
cío, las disposiciones siguientes: 
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I, (Derogada); 

11. ProcoJer a la separaci6n de los c6nyu-
ges de conformiJad con el C6digo de Procedi
mientos Civiles¡ 

!!!. Señalar y asegurar los alimentos que d! 
be dar el deudor alimentario al cónyuge - - -
acreedor y a los hijos; 

IV. Las que se estimen convenientes para ·
que los cónyuges no se puedan causar perjui
cios en sus respectivos bienes ni en los de 
la sociedad conyt1~al, en su caso; 

V. Dictar, en su caso, las medidas precau
torias que la ley establece respecto de la · 
mujer que quede encinta; 

VI. Poner a los hijos al cuidado de la per
sona que de común acuerdo hubieren designado 
los c6nyuges, pudiendo ser uno de éstos. En 
defecto de ese acuerdo, el c6nyuge que pida_ 
el divorcio, propondrá la persona en cuyo p~ 
der deben quedar provisionalmente los hijos. 
~l Jue: previo el procedimiento que fije el_ 
c6digo respectivo, resolverá lo conducente. 
Salvo peligro grave paro el normal desarro-
llo Je los hijos menores de siete anos, debe 
r:ín quedar al cuidado de la madre". 

Admitida la demanda, el Jue: ordenar~ que se corra trasl! 
do con la copia de ella y se emplace a la parte demandada, 
a fin de que produ:ca su contestación en el término de -· 
nueve días, en la cu•l podr~n adoptarse cualquiera de las 
siguientes actitudes: 

"l. - Aceptar las pretensiones del actor; 
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2.· Reconocer que los hechos afirmados por el a~ 
tor en la demanda son ciertos, (confesi6n); 

3.- Admitir el fundanento jurídico de lJ preten
si6n del demandado (reconocimiento); 

4.- Pedir que el proceso se haga del conocimien
to de alguna otra persona, para que también_ 
se le de la oportunidad de defender el dere· 
cho controvertido y para que, en todo caso,
la sentencia que se lle~ue a dictar en el -
?roceso, también se le pueda aplicar (denun
cia); 

5.- Negar que los hechos afirmados por el actor_ 
en su demanda, sean ciertos o que los ignora 
por no ser propios (nesaci6n de hechos); 

6.- Negar que el demandante tenga derecho J las_ 
prestaciones que reclama en su demanda; 

Oponerse al proceso mismo aduciendo la ause~ 
cía o el incumplimiento de presupuestos pro
cesales (excepciones procesales); 

8.- Oponerse al reconocimiento por parte del - -
Jue:, Je los derechos alegJdos por la parte_ 
actora, afirmando en contrJ de las pretensi~ 

nes de ésta, la existencia Je 11echos cxtint! 
vos, modificativos o impeditivos Je lJ relJ
ci6n jurídica invocJJJ por el demJndante 
(excepciones substanciales); y 

9.- Formular nuevas preten1iones en contra Je la 
parte actora, aprovechando la relaci6n proc~ 
sal que ya se ha establecido (reconvenci6n o 
contra demanda). 
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Todas estas actitudes, implican la contesta
ción de la demanda. Fuera del caso de alla
namiento, en el cual no hay ninguna resisteg 
cía por parte del demandado, tales actitudes 
han sido enunciadas en orden de la menor a -
la mayor resistencia del demandado a la de-
manda". [lS] 

Producida la contestaci6n a la c!emanda o habiéndo;~ tenido 
por perdido el derecho para producirla, (si no se contes
ta en tiempo la demanda, se tendrá por contestada en se~
tido negativo), el juicio se abrirá a prueba por el térmi 
no de die: días previa la celebraci6n de una audiencia de 
conciliaci6n que deberá celebrarse dentro de los diez - -
días posteriores al té\mino del pla:o para producir la -
contestación, según ordena el Artículo 272-A recien adi-
cionado, según decreto de fecha 27 de diciembre de 1985,
que entr6 en vigor a partir del día 11 de enero de 1986. 

Las pruebas que se ofre:can, deberán guardar relación di
recta con los hechos controvertidos a más de que sean per 
tinentes con respecto a Jos fines que se persiguen en el 
proceso de donde podemos deducir que en materia de divor
cio, las pruebas guardan las siguientes características: 
Directa o Inmediatas; que son aquéllas que producen un e~ 
nocimiento del hecho de que se trata de probar sin inter
mediario de ningún género. Reales; ésto es que consisten 
en cosas y se oponen a las personales, Originales; ésto_ 
es, el primer documento que se otorga respecto de un acto 
jurídico, se refiere a las pruebas documentales. Precon~ 

tituídas; aquéllas que se han formado antes del juicio. -
Plenas; la cual por sí misma se refiere. Pertinente; cog 
ciernen a los hechos controvertidos que mediante ellas, -
quieren probarse, en los juicios de divorcio son admisi-
bles todos los medios de prueba. 

[18] Ovalle Favela José; DEREQ~ PROCESAL CIVIL; Colecci6n 
Textos Jurídicos Universitarios; Editorial Harla Har 
per & Row Latinoamericana, M6xico 1981; Págs. 64 y: 
65. 
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Hablando específicamente de la primera causal marcada en_ 
el Artículo 267 de nuestro C6digo Civil, diremos que se • 
admite la prueba indirecta dado que dicha conducta se re! 
li:a en privado y por lo mismo, la prueba directa es casi 
imposible, de acuerdo con la jurisprudencia definida por_ 
la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, se acredita •· 
por medio de testigos que hayan visto pasear juntos a los 
adúlteros. 

La admisión de las pruebas se encuentra regulada por el 
Artículo 298 del C6digo de Procedimientos Civiles. 

"Art. 298. • Al día siguiente en que termine_ 
el período del ofrecimiento de pruebas, el · 
Juez dictará resoluci6n en la que determina· 
rS las pruebas que se admitan sobre cada he· 

cho, pudiendo limitar el número de testigos_ 
prudencialmente. No se admitirán diligen··· 
cias de pruebas contra derecho, contra la m~ 
ral o sobre hechos que no han sido controver 
tidos por las partes, sobre hechos imposi··· 
bles o notoriamente inverosímiles. Contra • 
el auto que deseche una prueba procede la ·· 
apelación en el efecto devolutivo cuando fue 
re apelable Ja sentencia en lo principal. 
En los demás casos no hay mSs recurso que el 
de responsabi 1 ida<l". 

El desahogo de las pruebas se har5 en forma oral, en una_ 
audiencia a excepci6n de la prueba pericial que por su e! 
pecial naturale:a no requiere de lo anterior r al efecto 
el Artículo ?99 del C6digo de Procedimientos Civiles, dl! 
pone lo siguiente: 

"Art. 299. • El Jue:, al aJmitir las pruebas_ 
ofrecidas, procederá a la recepción y desaho 
go de ellas en forma oral. 
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La recepci6n de las pruebas, se hará en una 
audiencia a la que se citará a las partes en 
el auto de admisi6n, señalándose al efecto 
el día y la hora teniendo en consideraci6n -
el tiempo para su prc?aración. Deberá citar 
se para esa audiencia dentro de los treinta_ 
días siguientes a la aJmisiful. 
La audiencia se celebrará con las pruebas -
que estén preparadas, dejándose a salvo el -
derecho de que se designe nuevo día y hora -
para recibir las pendientes y para el efecto_ 
se señalará la fecha para su continuación, -
la que tendrá verificativo dentro de los 
quince días siguientes. En este caso no hay 
que seguir el orden establecido para la re·· 
cepci6n de las pruebas". 

El juicio de divorcio contencioso necesario, termina con 
la sentencia que es la resolución judicial que pone fin · 
al proceso o juicio. 

En el juicio de divorcio contencioso necesario, la senten 
cia será declarativa; puesto que declara la inexistencia_ 
de una relación jurídica, constitutiva, ya que mediante· 
ella se da fin a un estado de derecho; de condena, al co~ 
denarse al cónyuge culpable, por regla general a la p•rd! 
da de la patria potestad o en ocasiones a la suspensión 
de la misma y al pago de una pensión alimenticia. 



CAP l T U L·O 11! 

AXALISIS DE LAS CAUSALES DC 01\"0RCIO 

AJ ARTICULOS 267 Y 268 DEL COD!GO CIVIL. 

Las causales de divorcio se encuentran enunciadas en los 
Artículos 267 y 268 del C6digo Civil: 

"Art. 26 7. - Son causas de dil"orcio: 

l. El adulterio debidamente probado de uno 
de los c6n)'uges; 

!l. El hecho de que la mujer dé a lu: durante 
el matrimonio, un hijo concebido antes de 
celebrarse este contrato f que judicial-
mente sea declarado ilegítimo; 

lll. La propuesta del marido para prostituir a 
su mujer, no s6lo cuando el mismo marido_ 
la haya hecho directamente sino cuando se 
pruebe que ha recibido dinero o cualquie
ra remuneraci6n,con el objeto expreso de_ 
permitir que otro tenga relaciones carna
les con su mujer¡ 

IV. La incitación a lo violencia hecha por un 
cónyuge al otro para cometer alg6n delito, 
aunque no sea ~e incontinencia carnal¡ 

r. Los actos inmorales ejecutados por el ma
rido o por la mujer con el fin de corrom
per a los hijo>, así como la tolerancia -
en su corrupción. 

\"l. Padecer sífilis, tuberculosis o cualquie
ra otra enfermedad crónica o incurable, -
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que sea además contagiosa o hereditaria y 
la impotencia incurable que sobrevenga 
después de celebrado el matrimonio; 

VII. Padecer enajenaci6n mental incurable, pre 
via declaraci6n de intcrdicci6n que se ha 
ga del c6nyuge de~cnte; 

VIII. La separaci6n de la casa conyugal por más 
de seis meses sin causa justificada; 

IX. La separaci6n del hogar conyugal origina
da por una causa que sea bastante para p~ 
dir el divorcio, si se prolonga por más -
de un año sin que el c6nyuge que se scpa
r6 entable la demanda de divorcio; 

X. La Jeclaraci6n de ausencia legalmente he
cha, o la de presunci6n de muerte, en los 
casos de excepción en que no se necesita_ 
para que se haga que proceda la declara-
ci6n de ausencia; 

XI. La sevicia, las amena:as o las injurias 
graves de un c6nyugc para el otro; 

XII. La negativa injustificada de los c6nyuges 
a cumplir con las obligaciones señaladas_ 
en el Artículo 164, sin que sea necesario 
agotar previamente los procedimientos teª 
dientes a su cumplimiento, así como el iª 
cumplimiento sin justa causa, por alguno_ 
de los c6nyuges, de la sentencia ejecuto
riada en el caso del Artículo 168; 

XIII. La acusaci6n calumniosa hecha por un c6n
yugc contra el otro, por delito que mere~ 
ca pena mayor de dos años de prisión; 
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XIV. Haber cometido uno de los c6nyuges un de· 
lito que no sea político, pero que sea i~ 

famante, por el cual tenga que sufrir una 
pena de prisi6n mayor de dos anos; 

XV. Los hábitos de jue&o o de embriague: o el 
uso indebido y persistente de drogas ener 
vantes, cuando amena:an causar la ruina · 
de la familia, o constituyen un contínuo_ 
motivo de desavenencia conyugal¡ 

XVI. Cometer un c6nyuge contra la persona o 
los bienes del otro, un acto que sería p~ 
nible si se tratare de persona extraña, · 
siempre que tal acto tenga señalada en la 
ley una pena que pase de un año de pri··· 
si6n; 

:>."VII. El mutuo consentimiento; 

:>.VIII. La separaci6n de los c6nruges por más d
0

e_ 
dos anos, independientemente del motivo • 
que haya originado la separaci6n, la cual 
podrá ser invocada por cualesquiera de ·· 
ellos. 

"Art.- 268.- Cuando un c6nyuge haya pedido el divor
cio o la nulidad del matrimonio por ClUSa que no h! 
ya justificado o se hubiere desistido de la demanda 
o de la acci6n sin la conformidad del demandado, é! 
te tiene a su ve: el derecho de pedir el divorcio,
pero no podrá hacerlo sino pasados tres meses de la 
notificaci6n de la Última sentencia o del auto que_ 
recay6 al desistimiento. Durante estos tres meses, 
los c6nruges no estdn obligados a vivir juntos. 
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B] CAUSALES DE D!VORCIO./JURISPRUDENCIA Y TESIS. 

Las causales del divorcio, pueden clasificarse de la si-
guiente manera: (19) 

a] Por raz6n de delito: 
111; IV; V; XI; XIII; 
270. 

Art. 267 Fracciones !; 
XIV y XVI; Arts. 269 y 

b] Por raz6n de moralidad o de honor: Art. 267 -
Fracciones 11 y XV. 

c] Por raz6n de enfermedad: Art. 267 Fracciones -
VI y VII. 

d] Por abandono del domicilio conyugal: Art. 267 
Fracciones VIII y IX. 

e] Por ausencia: Art.·267 Fracci6n X. 

f] Por malos tratos: Art. 267 Fracci6n XI. 

g] Por incumplimiento de deberes: Art. 267 Frac-
ci6n XII. 

h] Por mutuo consentimiento: Art. 267 Fracci6n -
XVI l. 

i] Por no justificaci6n e insuficiencia en el fun
damento de causas de nulidad o de divorcio: 
Art. 268. 

En cuanto a la causal señalada en la Fracci6n XVIII del -
Artículo 267, podemos clasificarla dentro del grupo: Aban 
dono del domicilio conyugal, puesto que, aún cuando no -
existe en el texto mismo de la causal dicho concepto, al_ 
hablar de matrimonio, necesariamente se presume la existe~ 
cia de un domicilio conyugal que es el lugar que fu6 esta 
blecido de común acuerdo por los c6n)'uges para vivir en -

(19) Muñoz Luis, Castro Zavaleta S.; COMENTARIOS AL CODI
GO CIVIL; Cárdenas Editor y Distribuidor; la. edici6n; 
M~xico 1974; Págs. 307 y 308. 



él, luego entonces, el concepto separación, implica el -
abandono. 

DIVORCIO. AUTO~m:IA DE LAS CAUSALES. 

La enumeración de las causales que hacen el C6digo Civil_ 
para el Distrito y Territorios Federales y los Códigos de 
los Estados que tienen iguales disposiciones, es de cará~ 
ter limitativo y no ejemplificativo, ?Or lo que cada cau
sal tiene carácter autónomo y no pueden involucrarse unas 
en otras, ni ampliarse por analogía ni por mayoría de ra
~6n. 

Sexta 'poca; Cuarta parte; Vol. XXXIII, Pág. 1~5. 

A.O. 1271/1959.- Ma. Concepci6n Taboada de Olvera.- Una
nimidad de 4 votos. 

Sexta época; Cuarta parte; Vol. LII; Pág. 117. 
A.D. 7226/19ó0.- Antonia \'erde Barran.- 5 votos. 

Sexta é?oca; Cuarta parte; Vol. LXVIII; Pág .• b. 

A.O. 1308/1961.- )la. Luisa Gallego Castro. - 5 votos. 

Sexta época; Cuarta parte; \"ol. LXXIII; Pág. 1-. 
A.D. 3j46/1960.- Salvador Tapia Maldonado.- 5 votos. 

Sexta época; Cuarta parte; \'o!. LXX!\'; Pág. 16. 
A.D. 2107/1961.- Ram6n Flores Valde:.- Unanimidad de~ -

votos. 

JURISPRUDESCIA 160 (Sexta época) Cuarta parte.- Vo
lumen ja. Sala; Apéndice ¡91- - 1975; Pág. ~98. 

FRACCIOS 1.- "El adulterio debidamente probado de -
uno <le los c6nyugcs". 

"Adulterio; Relación sexual establecida entre -
personas de distinto sexo, cuando una de ellas, 
al menos se encuentra unida a otra por el v!nc~ 
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lo del matrimonio". [20] 

En lo relativo a esta causal, cabe hacer notar que la mis 
ma, puede a su vez ser connotada como un delito entre los 
cónyuges, que procede a petición del cónyuge ofendido y -
se extingue por perdón del mismo al cónyuge culpable. Se 
requiere su existencia como acto consumado y no como ten
tativa, la acción para invocar esta causal, dura seis me
ses contados a partir de que se tuvo conocimiento del - -
adulterio. 

DIVORCIO. ADULTERIO COMO CAUSA DE. 

Para la comprobación del adulterio como causal de divor-
cio, la prueba directa es comunmente imposible, por lo ·• 
que debe admitirse la prueba indirecta para la demostra·
ción de la infidelidad del cónyuge culpable. 

Quinta época; Tomo CII; Pág. 095. 
A.D. 414/54.- Diaz Candelaria.- Mayoría de 4 votos. 

Sexta época; Cuarta parte; Vol. XIV; Pág. 9. 
A.D. 2809/Si.- Jesús Ruiz Jiménez.- 5 votos. 

Sexta época; Cuarta parte; Vol. XXX; Pág. 1 ZO. 
A.D. i803/1958. - Ma. Cristina de Borbón de Patiiio. - May~ 

ría de 4 votos. 

Sexta época; Cuarta parte; Vol. XXXIII; Pág. 69, 
A.D. 2181/59.- Jesús Alcantara.- 5 votos. 

Sexta época; Cuarta Parte; \'ol. Lll; Pág. 10. 
A.D. 72-26-60.- Antonia Verde 8arron.- 5 votos. 

JURISPRUDE~CIA 159 (Sexta época) Cuarta parte.- Vol~ 

men 3a. Sala; Apéndice 1917-1975; Pág. 496. 

[20] De Pina Vara Rafael; Op. Cit.; Pág. 57 
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DIVORCIO. ADULTERIO PERMAl>E::TE co:.10 CAUSAL DE. 

Tratándose de adulterio no ocasional sino permanente, por 
cuanto los autores prolongan sus relaciones en forma de · 
amasiato, debe considerar que, aunque la antiguedad de su 
iniciaci6n exceda de seis meses, el c6nyuge ofendido con· 
serva su derecho a demandar el divorcio hasta seis meses 
después de concluído tal estado, pues de otro modo, se ·· 
llegaría al absurdo de que si dicho estado no terminara · 
en muchos anos, se reduciría al c6nyuge inocente que haya 
prolongado por más de seis meses sus instancias de recon· 
ciliaci6n, a padecer indefinida e irremediablemente esa · 
forma de agravio. 

Amparo Directo 9634/19.\9.· Enrique Cere:o.· Unanim.!_ 
dad de 4 votos; Ponente: Rafael Matus Escobedo; Se· 
cretario: José Galván Rojas. 

3a. Sala; Boletín :>;o, 13 al Seminario Judicial de · 
la Federaci6n. Pág. 51. 

3a. ~ala; Informe 1975. · Segunda parte. Pá~. s:. 

DIVORCIO. ADULTERIO COMO CAUSAL DE. 

La Suprema Corte de Justicia de la ~aci6n, ha sostenido · 
el criterio de que para la comprobaci6n del adulterio co· 
mo causal de divorcio, se admite la prueba indirecta, pe· 
ro la misma debe encaminarse a demostrar precisamente la_ 
conducta adulterina o infiel del c6nyugc así como la mecá 
nica del adulterio, d~ manera que si solamente se trata · 
de acreditar una confesión vertida por uno de los cónyu·· 
ges, ello no es suficiente para la comprobación de la me~ 
cionada causal. 

Amparo Directo 6110/1976. · Waldo Sam AlcaH. • 5 \'o· 
tos. Ponente: Ntro. Salvador Mondrag6n Guerra.· 3a. 
Sala; Informe 19ii; Za. Parte; Tesis 69.· Pág. 87. 
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DIVORCIO. ADULTERIO PERNAJ>E::TE CO!·IO CAUSAL DE. 

Tratándose de adulterio no ocasional sino permanente, por 
cuanto los autores prolongan sus relaciones en forma de -
amasiato, debe considerar que, aunque la antiguedad de su 
iniciaci6n exceda de seis meses, el c6nyuge ofendido con
serva su derecho a demandar'el divorcio hasta seis meses 
después de concluído tal estado, pues de otro modo, se -

llegaría al absurdo de que si dicho estado no terminara -
en muchos anos, se reduciría al c6nyuge inocente que haya 
prolongado por más de seis meses sus instancias de recon
ciliaci6n, a padecer indefinida e irremediablemente esa -
forma de agravio. 

Amparo Directo 963~/1949.- Enrique Cere:o.- Unanim.!_ 
dad de 4 votos; Ponente: Rafael Matus Escobedo; Se
cretario: José Galván Rojas. 

3a. Sala; Boletin Xo. 13 al Seminario Judicial de -
la Federaci6n. Pág. 51. 

3a. Sala; Informe 1975.- Segunda parce. Pág. S2. 

DIVORCIO. ADULTERIO COMO CAUSAL DE. 

La Suprema Corte de Justicia de la Xaci6n, ha sostenido · 
el criterio de que para la comprobaci6n del adulterio co· 
mo causal de divorcio, se admite la prueba indirecta, pe· 
ro la misma debe encaminarse a demostrar precisamente la_ 
conducta adulterina o infiel del c6nyugc así como la mee! 
nica del adulterio, de manera que si solamente se trata · 
de acreditar una confesi6n vertida por uno de los c6nyu-· 
ges, ello no es suficiente para la comprobaci6n de la men 
clonada causal. 

Amparo Directo 6110/19;6.· Waldo Sam Alcalá.· 5 ro
tos. Ponente: Ntro. Salvador Mondrag6n Guerra.- 3a. 
Sala; lnforme 19ii; 2a. Parte; Tesis 69.- Pág. s;. 
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FRACCION 1 I. - "El hecho de que la mujer dé a luz, -
durante el matrimonio, un hijo concebido antes de 
celebrarse este contrato, y que judicialmente sea 
declarado ilegítimo". 

Al respecto, cabe hacer menci6n del Artículo 324 -
del C6digo Civil y de esta manera, determinar a 
quienes se presume com~ hijos de los cónyuges: 

"Art. 3Z4.- Se presumen hijos de los c6n
yuges: 

I. Los hijos nacidos después de los cie~ 
to ochenta días contados desde la celebr~ 
ci6n del matrimonio; 

II. Los hijos nacidos dentro de los tres
cientos días siguientes a la disoluci6n -
del matrimonio, ya provenga ésta de nuli
dad del contrato, de muerte del marido o 
de divorcio. Este término, se contará en 
los casos de divorcio o nulidad, desde -
que de hecho quedaron separaJos los c6n)"!!_ 
ges por orden judicial". 

De la Fracción I del artículo anterior, se desprende cla
ramente que el hijo nacido antes de que se cumplan los --
180 días, puede ser declarado ilegítimo, si el nacimiento 
tuviere lugar después de los !SO días, el hijo se presume 
legítimo. 

La causal referida, ha sido connotaJa como un hecho inmo
ral puesto que implica una deslealtad absoluta de la mu-
jer. No se configura esta causal, cuando el hijo no na:
ca viable, ésto es, cuando no vive veinticuatro horas o 
no es presentado vivo ante el Jue: del Registro Civil. 

FRACCIO:\ 111.- "La propuesta del marido para prostl 
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tuir a su mujer, no sólo cuando el mis~o marido la 
haya hecho directamente, sino cuando se pruebe que_ 
ha recibido dinero o cualquiera remuneración con el 
objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones 
carnales con su mujer". 

Se relacionan con esta fracción, los Artículos 206 y 207 
del C6digo Penal: 

"Art. 206.- El lenocinio se sancionará -
con prisión de seis meses a ocho afios y -

multa <le cincuenta a mil pesos". 

"ARt. 20i. - Comete el <lelito de lenocinio: 
l. Toda persona que habitual o acciden
talmente explote el cuerpo de otra por m~ 
dio del comercio carnal, se mantenga de -
este comercio u obtenga de él un lucro -
cualquiera; 

11. Al que indu:ca o solicite a una per
sona para que con otra comercie sexualme~ 
te con su cuerpo o le facilite los medios 
para que se entregue a la prostituci6n; y 

111. Al que regentee, administre o soste~ 
ga directa o indirectamente prostíbulo$,· 
casas de cita o lugares de concurrencia -
expresamente dedicados a explotar la pro~ 
tituci6n y obtenga cualquier beneficio -
con sus productos". 

Para que el lenocinio, se constituya en causal de divor-
cio, es necesario que el marido reciba a cambio de la - -
prostitucidn de su mujer, cualquier tipo de remuneración, 
no necesariamente de tipo económico. 

Al invocar ~~ta causal para pedir el divorcio, no es nec~ 
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sario que previamente exista una sentencia penal que san
cione el delito, el Juez de lo Familiar que conozca del -
divorcio, emitirá su sentencia indcpemlientemente de que_ 
exista una sentencia penal previo y al efecto considerará 
probados los actos que sirvan de fundamento legal a la d.!:_ 
manda. Rojina Vil legas siguiendo a Ricardo Cauto, menci~ 
na: "El legislador al consignar esta causa como un hecho 
suficiente para dar lugar al divorcio, parti6 de la base_ 
de la inmoralidad que consiste en Ja propuesta del marido 
para que su mujer tenga c6pula con otro hombre, ya que e! 
te hecho es repugnante a la vida conyugal, es contrario a 
la fidelidad que se deben los esposos y constituye una -
forma máxima de dcpravaci6n". (21) 

FRACCION IV.- "La incitaci6n a la violencia hecha -
por un c6nyuge al otro para cometer algún delito -
aunque no sea de incontinencia carnal". 

El Artículo 209 del C6digo Penal, contempla esta causal y 
la tipifica como delito, De lo anterior, se deduce que -
pueden existir tanto causa de divorcio como delito, cuan
do públicamente un c6nyuge provoque al otro para que com.!:_ 
ta un delito o bien, cuando realice un acto de violencia 
física a través de la fuerza, privaci6n de la libertad, -
violencia moral mediante amenazas para que cometa el deli 
to, En materia penal, se sanciona tanto la intenci6n de_ 
cometer el delito como la ejecuci6n del mismo, de acuerdo 
a su grado, de donde resulta que en la comisi6n del deli
to, existe una coparticipaci6n y serán responsables tanto 
el que indujo como el que lo realiz6. En esta fracci6n,
puede darse el caso que en su calidad de culpables, ambos 
c6nyuges, se constituyan en causantes del divorcio y pue
den ejercitar la acci6n dada la coparticipaci6n en la co
misi6n del delito, siempre que el caso planteado esté a -
lo establecido en la Fracci6n XIV del Artículo 267 del C~ 

digo Civil que señala en términos generales que el sufrir 

(21) Rojina Ville¡;as Rafael; Op. Cit.; Pág. 372. 
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alguno de los c6nyuges una ?ena mayor de dos años de pri
si6n, es causal de divorcio. 

FRACCIO:; V. - "Los actos inmorales ejecutados por el 
marido o por la mujer con el fin de corromper a los 
hijos, J3Í como la toler3nci3 en su corrupci6n 11

• 

Corromper, significa inducir a un menor a modos deshones
tos de vida,o bien, alterar sus normas de conducta de mo
do que se produ:ca su perversi6n, su depravaci6n o el re
lajamiento de su voluntad. Para la existencia de la cau
sal, es necesaria una condu~ta tendente a la ejecuci6n de 
actos inmorales, encaminados a la corrupci6n de los hijos, 
que comprende tanto delitos como hechos inmorales. Espe
cíficamente, la corrupci6n se dá cuando los hijos son me
nores de 18 años, al ser mayores, se está en presencia de 
un hecho inmoral que ejecutado por los padres, puede lle
gar a corromper a los hijos. 

tsta causal se relaciona con el Artículo ~Ol del C6digo -
Penal que establece: 

"Art. 201. - Se aplicará prisi6n de seis 
meses a dos años y multa de cincuenta a 
mil pesos, al que procure o facilite la 
corrupci6n de un menor de dieciocho años, 
o lo indu:ca a la mendicidad". 

Ahora bien, a fin de complementar la fracci6n en estudio, 
el Artículo 270 del C6digo Civil menciona: 

"Art. 270.- Son causas de divorcio los ac 
tos inmorales ejecutados por el marido o 
por la mujer, con el fin de corromper a -
los hijos, ya lo sean estos de ambos, ya 
Je uno sólo de ellos. La tolerancia en 
la corrupci6n que dá derecho a pedir el -
divorcio, debe consistir en actos positi-
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vos, )'no en simples omisiones". 

Esto es, si la culminaci6n de un delito no se llega a rea 
lizar, es decir, que no se logre la corrupci6n del hijo,
la causal de divorcio, existirá por la sola intenci6n 
siempre que el •ctu sea traduciJo en positivo y no en una 
simple omisi6n. 

DIVORCIO. CORRUPCION DE LOS HIJOS COMO CAUSAL DE. 

Se estima que la causal prevista en la Fracci6n V del Ar
tículo 267 del C6digo Civil para el Distrito y Territo--
rios Federales, se surte en los casos de que alguno de -
los padres ejecute actos inmorales tendentes a corromper_ 
a los hijos, entendiéndose que la corrupci6n consiste en_ 
la depravaci6n que rebaja la moral del hijo con relaci6n_ 
a todas las personas, dejando en éste una huella profunda 
de psiquismo, torciendo el sentido natural y sano que de
be tenerse del corportamiento general humano. Nuestro 
régimen legal, en relaci6n con el matrimonio, que es -
de carácter monogámico, cimentándose además en la per
manencia,, la raz6n de ser y finalidad del matrimonio, se_ 
sustenta en la idea de.un respeto y comprensi6n absoluta_ 
entre los c6nyuges para dar creaci6n normal a la célula -
que constituye la familia dentro del conglomerado. En es 
ta virtud, resulta obvio que cualquiera actividad que se_ 
realiza por parte de uno de los miembros del matrimonio -
que pueda traer como consecuencia un cambio o desviaci6n_ 
moral en la psiquis de los hijos, implica, necesariamente, 
corruptibilidad. Si el c6nyuge demandado requiri6 de am~ 
res e incluso para lograr sus fines, ofreci6 matrimonio a 
su hijastra, resulta que, independientemente de la desleal 
tad que ello pudo significar para su esposa, produjo ind~ 
dablemente un dañoso resultado en la psiquis de su hija;
tra. Los anteriores actos, como ya se dijo, implican la_ 
cristali:aci6n de un acaecer corruptivo que significa, --
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por extensi6n figurada, perversi6n, estrago o v1c10, por
que gener6 una alteraci6n a las normas de correcci6n, e -
imposibilit6 que la hijastra de un matrimonio, se inicie_ 
por sendas normales a la materia sexual, lo que debe oca
sionar, necesariamente, en su mente conceptos depravato-
rios y contrarios a los deberes que sancionan la moral y_ 
costumbres normales en todo núcleo familiar. 

Amparo Directo 32H/1972. - Fernando Pére: Vázquez -
Julio 12, 197~.- Mayor[a de 3 v~tos.- Ponente: Mtro. 
Ernesto Solis L6pez.- Disidente: Mtro. J.Ram6n Pala 
cios Vargas. 

Séptima época; Cuarta parte; Volúmen 67; Pág. 24. -
3a. Sala. 

l'RACCION VI. - "Padecer sífilis, tuberculosis o cual 
quier otra enfermedad cr6nica o incurable que sea,
además contagiosa o hereditaria }' la impotencia in
curable que sobrevenga despuAs de celebrado el ma-
trimonio''. 

Del análisis de esta fracci6n, se desprende que la sífi-
lis y la tuberculosis, son causales de divorcio, tal estl 
pulaci6n encuentra su fundamento en el hecho de que dichas 
enfermedades en la época en la que fué elaborado el C6di
go Civil, efectivamente eran incurables, no obstante lo -
anterior, en la actualidad estaría~os en presencia de una 
grave imprecisi6n, ra que falta un requisito "incurable"_ 
para constituir la m~ncionada causal, raz6n por la cual -
ya no existe la posibilidad de invocarla a fin de disol-
ver el matrimonio, dado el avance tccnol6gico de la cien
cia médica. 

En cuanto a la impotencia incurable, cabe hacer los si--
guientes planteamientos: 

1.- Si por ra:6n de edad, la impotencia puede ser • 
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invocada como causal de divorcio. 

2.- Si el concepto de impotencia se debe aplicar e~ 
clusivamente al marido. 

En cuanto al primer cuestinamiento, tenemos que se llega
ría lo absurdo de que la impotenc\a que sobreviene con la 
edad, daría a la mujer opci6n a solicitar el divorcio in
vocando esta causal aún cuando tuviese hijos y algunos -
años d·e casada. Al respecto, la ley no señala un límite_ 
de edad máxima para contraer matrimonio, lo cual necesa-
riamente nos lleva a concluir que la impotencia incurable 
que sobrevenga después del matrimonio, debe entenderse c~ 
mo una enfermedad que incapacita al individuo para la re
laci6n sexual y no como causa directa ~e la edad del mis
mo la cual como ya se dijo, no tiene límite y toda vez -
que no constituye un impedimento para contraer matrimonio, 
tampoco puede ser la impotencia por razón de edad una cau 
sal de divorcio. 

En cuanto al segundo cuestionamiento, tenernos que no se -
puede hablar de impotencia de los cónyuges, este término, 
debería aplicarse únicamente al marido, puesto que, aún 
cuando existiera alguna deformación o anormalidad en la -
mujer, la misma no la imposibilitaría en ninguna forma p~ 

ra sostener una relación sexual completamente normal, pe
ro sí para procrear hijos, lo cual resulta esterilidad p~ 
ro en ningún momento impotencia. 

DIVORCIO. DJPOTE:-ICIA INCUP.ABLE COMO CAUSAL DE. ES DE -· 

TRACTO SUCESIVO PARA LOS EFECTOS DE LA CADUCIDAD. 

La tesis jurisprudencial número 134 de la Tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, que aparece publicada en la 
página 495 del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración, del año de mil novecientos sesenta y cinco, entre 
otras cosas, establece; "La ley señala el término para el 



ejercicio de la acci6n de divorcio cuando la causal es un 
hecho, pero no cuando se trata de una causal que implica_ 
una situaci6n permanente porque este Último caso, la cau
sal ~ar su propia naturaleza, es de tracto sucesivo y de_ 
realización continua y puede ejercitarse la acci6n en - -

cualquier tiempo, si los hechos que la motivan subsisten_ 
cuando se ejercita". La causal de divorcio consistente -
en la incurabilidad de la impotencia que sobreviene des-
pués de celebrado el matrimonio, implica una situación -
permanente, de tracto sucesivo y de realización contínua; 
consiguientemente, de acuerdo con la citada tesis juris-
prudencial, la acci6n de divorcio basada en dicha causal 
si se puede ejercitar en cualquier tiempo. 

Amparo Directo 7896/1968/Za.- Cecilia Corté= . .\n:u-
res¡ 5 votos.- Ponente: Ntro. ~ariano Ramírez f5:-
quez. 

3a, Sala; Sépt irna época; \'o lumen 13; Cuarta ;iarte. -
Pá'.g. 15. 

En el caso de una enfermedad determinada, existe la posi
bilidad de que el cónyuge enfermo no tenga conocimiento -
de su padecimiento, en tal caso y dependiendo de las cir
cunstancias, la ley permite al c6nyuge sano, optar por la 
disoluci6n del d.nculo o por solicitar al jue: de lo fam.!_ 
liar le suspenda la obligación de cohabitar, quedando vi
vas las demás obligaciones del matrimonio. Al efecto, el 
artículo 277 del C6digo Civil menciona que el cónyuge que 
no quiera pedir el divorcio fundado en las causas enucer=. 
das en las fracciones VI y VII del ~rtículo 267, podr5 s~ 
licitar que se suspenda su obligación de cohabitar con el 
otro cónyuge y el Juez, con conocimiento de causa, podr5_ 
decretar esa suspensi6n, queJando subsistentes las dem5s_ 
obligaciones creadas por el matrimonio. 

FRACCION VII.· "Padecer ena,ienación r.iental incura--
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ble, previa declaración de interdicci6n que se haga 
respecto del c6nyuge Jemente", 

Incurre en esta causal, el c6nyuge que padezca dicho mal, 
desde luego, la enajenaci6n mental, debe presentarse con 
posterioridad a la celebraci6n del matrimonio, de lo con
trario, si fuese anterior, sería un im~edimento para la -
celebraci6n del mismo. 

Sin embargo, en esta causal, puede también aplicarse la -
opci6n que otorga el artículo Zii del C6digo Civil, soli
citando la suspensi6n de la obligaci6n de cohabitar con -
el c6nyuge enfermo. 

El divorcio o la separaci6n del lecho y habitaci6n funda
dos en esta causal, tienen como objeto ra:ones de orden -
genético para así evitar el nacimiento de hijos enfermos, 
imbéciles o idiotas. [22] 

FRACCION VIII.· "La separación de la casa conyugal_ 
por m:ís de seis meses sin causa justificada". 

En primer término, definiremos lo que se considera como 
domicilio conyugal en el C6digo Civil: 

"Art. 163.- los c6nyuges, \'ivirán juntos_ 
en el domicilio conyugal. Se considera -
domicilio conyugal, el lugar cstableciJo_ 
de comGn acuerdo por los c6nyuges, en el_ 
cual ambos disfrutan de autoridad propia_ 
y consideraciones iguales. 

La separación del hogar cor.:·ugal, implica un acto contra
rio al estado matrimonial, al verse interrumpida la viJa_ 

[22) Pallares Eduardo. Op. Cit. Pág. 60 
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en común. Para tipificar la causal, es necesario que el_ 
actor demuestre la separa~1ón de la casa conyugal y que -
el demandado no pruebe la existencia de una causa justifl 
cada. 

Al respecto, l• Suprema Corte ¿e Justicia de la Naci6n, -
ha sostenido la; siguientes tesis: 

DIVORCIO. ABA1'Do:-:o DE HOGAR. LA ACCJON CORRESPONDE AL -
CONYUGE ABA~DONADO. 

GLa acci6n para pedir el divorcio por abandono del hogar -
conyugal por más de seis meses, cuando no hay causa just! 
ficada para hacerlo o por más de un año cuando existe esa 
causa, debe entenderse en ambos casos, concedida a favor_ 
del c6nyuge que pcrmaneci6 en el hogar o sea el abandono_ 
y no el otro que se separ6, aunque fuere con causa debido 
a que si este Ú!timo tuvo causa justificada para separar
se y para pedir el divorcio, debi6 deducir la acci6n den
tro del término concedido por la ley y si no lo hi:o, su_ 
separaci6n se torn6 injustificada y transcurrido el pla:o 
legal sin reincorporarse al hogar, se convirti6 en c6nyu
ge culpable. 

Quinta Epoca; Suplemento de 1956; Pág. 199 
A.O. 072-1/5~. - Emilio Ve lasco. - Unanimidad Je .¡ \'Otos. 

Quinta Epoca; Tomo CXXVIII; P5g. 395. 

A.O. 5959/55. - Isabel Gustiani de :.fartfne:.- Unanimidad_ 
de -1 votos. 

Sexta Epoca; Cuarta Parte; \'ol. III; Pág. 9-1. 

A.O. -1-116/56.- !salas fá:que:.- 5 votos. 
Sexta E?oca; Cuarta Parte; Vol. f; Plg. 70. 

A.O. 4078/56. - ~ligue! Lamadrid Orti:. - UnanimiJad de ~ -
votos. 
Sexta Epoca; Cuarta Parte; \'ol. ·\'; Pág. 71 

A.O. 679/57.- Jcr6nimo .'lartíne: \':Íñe:.- 5 \'Otos. 
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DIVORCIO. ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL cm:o CAUSAL DE. 

La causal de abandono del domicilio conyugal, requiere la 
comprobaci6n de los hechos o supuestos que la integran y_ 

que son: a].- La existencia del matrimonio; b].- La exi! 
tencia del domicilio conyugal; y c].- La separaci6n de -
uno de los c6nyuges por más de seis meses sin motivo jus
tificado. 

Sexta Epoca; Cuarta Parte; \'ol.· LXXX; Pág. j4, 
A.O, 5436/1962.- Gustavo Prisciliano Rosas Pav6n.- Unan! 

midad de 4 votos. 
Sexta Epoca; Cuarta Parte; \'ol. CXXXIV; Pág. 33. 

A.O. 9j37/1967.- Ma. Ofelia Ji:nénez de Aguilar.- Unaniml 
dad de 4 votos. 
Séptima Epoca; Cuarta Parte; \'o l. I\'; Pág. j3. 

A.O. 9570/1967.- José Domínguez Campean.- Unanimidad de 
4 votos. 
Séptima Epoca; Cuarta Parte; Vol. IV; Pág. j5, 

A.O. 5013/1968.- Raymundo Morales Fragoso.- 5 votos. 
Séptima Epoca; Cuarta Parte; Vol. XXXVIII; Pág. 53. 

A.D, lSjS/1971. - Jorge Fuentes Manrique. - Unanimidad· de_ 

4 votos. 

FRACCION IX.- "La separaci6n del hogar conyugal orí 
ginada por una causa que sea bastante para pedir el 
divorcio, si se prolonga por más de un año sin que 
el c6nyuge que se separ6 entable la demanda de di-
vorcio". 

Se pueden ob•crvar como elementos constitutivos de esta -
causal: 

A] "La existencia ue una causa bastante -
para pedir el divorcio, es decir alsu
na de las otras fracciones comprendí-
das en el Artículo 267 para separarse. 



68 

B] Que precisamente esa causa sea la que_ 
origine la separaci6n de la casa cony~ 
gal. 

C] Que dicha separaci6n se prolongue por_ 
más de un año, sin que el c6nyuge que_ 
se separ6 entable su demanda contra el 
otro por la causa que le di6". (23) 

De la correcta interpretaci6n de la causal, se desprende_ 
que el c6nyuge abandonado, es el titular de la acci6n pa
ra solicitar el divorcio. 

Al efecto, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil_ 
en la 3a. Parte del Informe del año !983, ha sostenido la 
siguiente Tesis: 

DIVORCIO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 267 FRACCION IX, DEL_ 
CODIGO CIVIL. SUS ELEMENTOS. 

El examen de la causal de divorcio establecida en el Ar-
tículo 267 Fracci6n IX del C6digo Civil, revela tres ele
mentos formales básicos: a],- La separaci6n del hogar -
conyugal por más de un afio; b].- Que dicha separaci6n -
obedezca a una conducta del c6nyuge abandonado configura
tiva de una causal de divorcio; y c].- Que durante el -
tiempo mencionado en el primer inciso, el c6nyuge ausen-
tista no entable en la demanda de divorcio. Por lo tanto, 
si el c6nyuge actor no señala en la demanda la conducta -
de su parte que motiv6 la separaci6n del c6nyuge demanda
do, la acci6n de divorcio con base en la Fracci6n IX del_ 
Artículo 267 del C6digo Civil debe desestimarse, pues ad! 
más de que ya no podrá probar ese elemento, impide que el 
Juez lo aprecie en derecho. 

(23) De Ibarrola Antonio; DERECHO DE FAMILIA; Editorial -
Porrúa, S.A.; la. edici6n; México, 1978; Pág. 277. 
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Amparo Directo 397/83.- Graclela Martínez Ojeda. 
Unanimidad de Votos.- Ponente: Juan Díaz Romeno. 
Secretario: Pedro Villafuerte Gallegos. 

DIVORCIO. ABANDONO DEL HOGAR CONYUGAL lNEXlSTENTE. 

Si el esposo, uctor, en un juicio de divorcio, confie.sa 
que él se separ6 del domicilio conyugal debido a que no 
congeniaba con su esposa, se colige dlidamente que ella_ 
no pudo abandonar un domicilio conyugal que ya no existía, 
ni pudo abandonar a su esposo, porque.éste ya se habías~ 
parado del domicilio conyugal. 

A.D. 2485/1970.- Ma. Isabel Manzanero Burgos de Herrera. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. Ernesto So-
lis. 

3a. Sala; Séptima Epoca; Volumen 26; Cuarta Parte; 
Pág. 29. 

FRACCION X.- "La declaraci6n de ausencia legalmente 
hecha o la de presunci6n de muerte en los casos de_ 
excepci6n en que no se necesita para que se haga é~ 
ta, que proceda la declaraci6n de ausencia''. 

La declaraci6n de ausencia, se encuentra reglamentada en_ 
los artículos del 669 al 678 del C6digo Civil. Dicha de
claraci6n, solamente procede cuando han transcurrido dos_ 
afias desde el día en que fué nombrado el representante i~ 
terina del ausente, 

Respecto de la presunci6n de muerte, se reglamenta en el_ 
Artículo 705 del C6digo Civil y procede una vez transcu-
rrido seis años desde la declaraci6n de ausencia. Respe~ 

to de individuos desaparecidos al tomar parte en una gue
rra o por encontrarse en un buque que naufrage o al veri
ficarse una inundaci6n u otro siniestro semejante, basta_ 
que transcurran dos años contados a partir de su desapar! 
ci6n. En casos especiales como son terremoto, explosi6n, 
inundaci6n, etc. la prcsunci6n de muerte opera una vez 
transcurridos seis meses contados a partir del trágico -
acontecimiento. 
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Se da la causa del divorcio aún cuando la ausencia no sea 
imputable al cónyuge ausente, puesto que ya no se llevan_ 
a cabo los fines naturales del matrimonio y en tal caso -
para la ley, no puede existir un matrimonio en dicha si-
tuación anómala. 

FRACCION XI. - "La sevicia, las amenazas o las inju
rias graves de un cónyuge para el otro''. 

En este punto, conviene definir los tres conceptos que 
dan origen a la causal; 

SH'ICIA: Acto de crueldad extrema, real.!_ 
:ado con refinamiento por una persona co~ 
tra otra, pudiendo consistir en obras o -
en palabras. 

All!DiAZA: Anuncio, traducido en palabras_ 
o actos, de un mal que ha de recaer sobre 
persona o personas determinadas, formula
do directa o indirectamente contra ellas. 

INJUnIA: Expresión proferida o acci6n -
ejecutada por una persona como manifesta
ción de desprecio contra otra con el fin_ 
de causarle una ofensa". (24) 

Los tres conceptos que integran la causal, a su ve: pueden 
tipificarse como delitos, sin embargo, no es necesaria la 
existencia previa de una sentencia penal para que pueda -
decretarse el divorcio. 

DIVORCIO. CONCcPTO DE I~JURIA. 

Para los efectos del divorcio por la causal de injurias,
no es necesario que éstas tipifiquen el delito de ese nom 
bre, sino que basta su clasificación de tales en el aspe~ 

(24] De Pina Vara Rafael; O~ Cit. Págs. 343, 68 y 244. 
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to civil, lo cual deberá hacer el Jue: al dictar la sen-
tencia de divorcio, en la inteligencia de que la injuria_ 
comprende elementos de contenido variable, no previstos -
por la le)' en forma casuísticJ, por lo que pueden consti
tuir la injuria: La expresión, la acción, el acto, la -
conducta, siempre que impliquen vejaci6n, menosprecio, u.!_ 
traje, ofensa y que, atendiendo a la condici6n social de_ 
los cónyuges, a las circunstancias en que se profirieron_ 
las palabras o se ejecutaron los hechas en que se hacen -
consistir, impliquen tal gravedad contra la mutua consid! 
raci6n, respeto y afecto que se deben los c6nyuges que h~ 
gan imposible la vida conyugal por la dañada intenci6n -
con que se profieren o ejecutan para humillar y despreciar 
al ofendido. 

Quinta Epoca; Suplemento 1956; Pág. 2i3. 
A.D. 63~5/1950.- Laura Bandera Arai:a de Arce.- votos. 

Quinta Epoca; Tamo CXXVII; Pág. ~10. 

A.D. 1868/1955.- Ar.talla de la Cerda de De la Gar:a.
votos. 
Sexta ~poca; Cuarta Parte; \'ol. XX; Pág. 120. 

A.D. 6655/1957.- Guillermo Ortega Seccrra; 5 votos. 
Sexta Epoca; Cuarta Parte; Vol. XX; Pág. 96. 

A.D. 1319/l¡JSB.- Moises Gon:ále: :\a\•arro.- S \'Otos. 
Sexta Epoca; Cuarta Parte; \'ol. LII; Pág. 11-. 

A.D. 1851/1961.- Pedro A.Vclá:que:.- Unanimidad de~ vo
tos. 

D!VORCJO. !SJURJAS GRAVES COMO C.\US.\L DE. 

La graveJaJ <le las injurias, como causal de divorcio, es
tablecida por la Fracción XI del Articulo ?67 del Có<li10_ 
Civil para el Distrito y Territorios Federales, debe ser_ 
califlcadJ por el ju:gaJor, pues serla. contrario a les l'l:Í~ 

elementales principios de la técnica jurídica, que qucJa
rá a la apreciación de los interesajos. 
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Quinta Epoca; Tomo LXII l. - Quintero Efraín.- Pág. 
4137. 

Quinta Epoca; Tomo LXVII. - Casarín \1, Alfredo. - Pág. 
1044. 

Quinta Epoca; Tomo LXVI l J. - Torres Crescencio Pág. -
2089. 

Quinta Epoca; Tomo LXXIII.- L6pe: Portilla de Lazca 
no Felicia.- Pág. 3609, 

Quinta Epoca; Tomo LXXV. - Voigt }lartha. - Pág. 1548. 

DIVORCIO. INJURIAS GRAVES COMO CAUSAL DE. 

Tratándose de juicios de divorcio por causa de injurias -
graves, que hacen imposible la vida conyugal, el objeto -
filos6fico de la prueba, es llevar al ánimo del ju:gador, 
la certe:a de la existencia de un estado de profundo ale
jamiento de los consortes motivado por uno de ellos, que_ 
ha roto, de hecho el vinculo de mutua consideraci6n, in-
dispensable en la vida matrimonial, El profundo y radi-
cal distanciamiento de los c6nyuges por actos de uno de -
ellos, incompatibles con la armonía requerida para la vi
da en matrimonio, es el índice que fija racionalmente el 
ánimo del ju:gador. 

Quinta Epoca; Tomo XLII.- Rochin de ~énde: Ramiro.
Pág, 1373. 

Quinta Epoca; Tomo XLII.- Reveles de Soto Guadalupe. 
Pág. 2462. 

Quinta Epoca; Tomo XLI\'.- Palacio úe Massien Pimie!! 
ta Ma. Antonia.- Pág. 1281. 

Quinta Epoca; Tomo XLIV.- Roch de Canales Catalina. 
Pág. 2135. 

Quinta Epoca; Tomo XLIV.- Gon:dlc: úe Rodr[gue: Lu
da, - Pág. 3102. 

DIVORCIO. SE\'IC!i\ COMO CAUSAL De, 

La sevicia, como causal de divorcio, es la crueldaú excc-
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siva que hace imµosible la vida en común }' no un simple 
altercado o un golpe aislado que pueden ser tolerados. -
Por lo tanto quien invoque esta causal, debe detallar la 
naturale:a y las modalidades de los malos tratamientos,
tanto para que la otra parte pueda defenderse como para_ 
que el Jue: esté en aptitud de calificar su gravedad y -

si en realidad configuran la causal. 

Quinta Epoca; Tomo LXXI.- Pág. 2367. 
A. D. 198/1941. - llernánde: Celestino Alejo. - Unanimidad_ 

de 4 votos. 
Quinta Epoca; Tomo CXXII.- Pág. 1Z90. 

A.O. 2750/1954.- Suárez Palma Federico.- Unanimidad de_ 
4 votos. 
Quinta Epoca; Tomo CXXII.- Pág. 1335. 

A.O. 1~:7/1954.- Rullán de Guerra Francisca.- Mayoría -
de ~ votos. 
Quinta Epoca; Tomo CCXXVIII.- Pág. 437. 

A.O. 5981/1955.- Crist6bal Montejo Pinz6n.- Unanimidad_ 
de 4 votos. 
Sexta Epoca; Cuarta Parte; Vol. LXII; Pág. 91. 

A.O. 8188/1960. - Lauro Estrada Angeles. - 5 votos. 

DIVORCIO. SE~"IC!A, AMEXA:AS E l!<JURIAS COMO CAUSALES DE. 
XO SON DE TRACTO SUCESIVO. 

No es admisible que la "se\•icín, amena::is e injurias" sea 
una situaci6n Je tracto sucesivo. En efecto, para consi
derar que es de tracto sucesivo un estado de cosas o aco~ 
tecimientos, se requiere que sean de realizaci6n contínua 
y permanente, como lo es el abandono ininter~u~pido del -
hogar conrugal, en que no se presenta ninguna situaci6n -
de continuidad, pero la sevicia, las amena:as o las inju
rias, son acto; aislados, aunque sean frecuentes o habi-
tuales porque no se realizan incesantemente sin intermi-
ci6n o interrupción. 
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Amparo Directo 3371/1971.- Ma. de las Mercedes Gon-
zález de Macías.- Unanimidad de 
Mtro. Enrique Martfnez Ve loa. 

\'Otos. - Ponente: 

3a. Sala; Séptima Epoca; Vol. 42; Cuarta Parte¡ Pág. 
53. 

FRACCION XII.- "La negativa injustificada de los -
cónyuges a cumplir con las obligaciones señaladas -
en el Artículo 164, sin que sea·necesario agotar -
previamente Jos procedimientos tendentes a su curn-
plimiento, así como el incumplimiento, sin justa -
causa, por alguno de los c6nyuges de la sentencia -
ejecutoriada en el caso del Artículo 168". 

Los derechos y obligaciones que surgen del matrimonio son 
siempre iguales para los cónyuges e independientemente de 
manera absoluta de la aportaci6n econ6mica al hogar. Se 
constituye Ja causal, al momento en que el c6nyuge deudor, 
teniendo bienes y estando en condiciones de dar alimentos 
al cónyuge acreedor, incumple con tal obligaci6n. 

DIVORCIO. FALTA DE ¡.n¡;rsTRAC!O:'\ DE ALIMENTOS COMO CAUSAL 
DE. 

Para que prospere la causal Je divorcio a que se refiere_ 
la Fracción XII del Artículo :6: del C6digo Civil del Di! 
tri to Federal, no basta demostrar la falta Je ministra--
ción de alimentos, sino que es necesario justificar que 
no pudieron hacerse efectivos los derechos que conceden -
los Artículos 164 y 166 del mismo c6Jigo. 

Quinta Epoca; Tomo LXXIV; Pág. 5308.- Gon:ále¡ de 
Turcott ~arcedalia. 
Quinta Epoca; Tomo LXXXIX; Pág. 3190.- Hidalgo de -

Icn:balceta Carmen. 
Quinta Epoca; Tomo XC; Pág. 532. - Cabrera de Roa ~la 

ría. 
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Quinta Epoca; Tomo XCI; Pág. 2934.- Aguilar de Gu-
tiérrez Na. Teresa. 
Quinta Epoca; Tomo XCII; Pág. 1;24.- Bruquetas Emma. 

FRACCION XIII.- "La acusaci6n calumniosa hecha por_ 
un c6nyugc contra el otro, por delito que mere:ca -
pena r.iayor de dos años de prisi6n". 

El delito de calumnia, se encuentra tipificado en el Ar-
tículo 356 del Código Penal el cual menciona: 

"Art. 356.- El delito de calumnia se cas
tigará con prisi6n de seis meses a dos -
años, o multa de dos a trescientos pesos_ 
o ambas sanciones, a juicio del Jue:: 

I. Al que impute a otro un hecho deter
minado y calificado como delito por la -
ley si este hecho es falso o es inocente_ 
la persona a quien se imputa; 

l l. Al que presente denuncias quejas o -
acusaciones calumniosas, entendiéndose -
por tales aquéllas en que el autor imputa 
un delito a persona determinada, sabiendo 
que ésta es inocente o que aquél no se ha 
cometido; y 

II!. Al que para hacer que un inocente -
apare:ca como reo de un delito, ponga soc 
bre la persona del calumniado, en su casa 
o en otro lugar adecuado para ese fin una 
cosa que pueda dar indicios o presuncio-
nes de responsabilidad. 

En los casos de las dos Últimas fraccio-
nes, si el calumniado es condenado por -
sentencia irrevocable, se impondrá al ca-
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luraniador la misma sanción que aquél". 

Para que proceda esta causal, es necesaria la existencia 
previa de una sentencia resultado de un juicio de carác-
ter penal, en el cual, se declare inocente al c6nyuge ac! 
sado, por el delito que le fuera imputado por el otro c6~ 
yuge. Si al decretarse la sentencia se establece la ino
cencia del c6nyuge acusado por un delito que ameritaba P.!'. 
na de más de dos años de prisi6n, éste tendrá plenamente_ 
comprobado el elemento '~cusaci6n cal~mniosa" para invocar 
la causal de referencia. 

DIVORCIO. ACUSACION CAL!r.·INIOSA COMO CAUSAL DE. 

Para que exista la causal de divorcio fundada en acusa--
ción calumniosa a que se refiere la fracci6n XIII del Ar
tículo 267 del C6digo Civil, es menester que el delito i~ 
putada al c6nyuge inocente, tenga una penalidad mayor de_ 
dos anos y que la imputación se hubiese hecho a sabiendas 
de su inoperancia y con la finalidad de dañar a aquél en_ 
su reputaci6n y en la condici6n social que merece. 

Amparo Directo 2937/1968.· Jorge Garmendia :arago:a, 
5 votos.· Ponente: ~ltro. David Franco P.odrigue:. 

3a. Sala; Séptima Epoca; Vol. 62; Cuarta Parte; Pág. 
32. 

FRACCIO~ XIV,· "Haber cometido uno de los c6nyuges
un delito que no sea político, pero si infamante, 
por el cual, tenga que sufrir una pena de prisi6n · 
mayor Je <los años~. 

La palabra "infamia", significa; desacrédito, deshonra, -
acci6n infame, vile:a. 

Aún cuanJo el Artículo 22 de la Constitución General de -
la República, prohibe las penas infamantes, el legislador 
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asent6 lo que debe considerarse como tales en el Artículo 
95 de la propia Constitución y que son: "Robo, fraude, -
falsificación, abuso de confianza u otro que lastime se-
riamente la buena fama en el concepto público". 

Al invocar esta causal, no es necesaria la existencia de_ 
una sentencia penal por medio de la que se imponga al c6~ 
yuge que cometi6 el delito, una pena mayor de dos afias de 
prisi6n, pero sí que dicho delito resulte infamante. El 
G6digo Penal para el Distrito Federal; no hace mcnci6n a! 
guna en lo relativo a lo que se considera como delito in
famante, por lo que la apreciación sobre el particular d~ 
berá llevarla a cabo el Juez de lo Familiar. 

DIVORCIO. DELITOS INFAMANTES COMO CAUSA DE. (ART. 267 -

FRACC. XIV DEL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRI
TORIOS FEDERALES). 

Al desaparecer los prejuicios basados en ideas religiosas 
políticas y económicas de otras épocas, el concepto de i! 
fam1a dominante en los sistemas represivos, ha ido per--
diendo importancia a medida que se han extendido las nor
mas igualitarias, por la influencia de los principios de
mocráticos en la evolución de los pueblos; por t:il moth·o, 
para determinar cuáles son ahora los delitos infamantes,· 
no puede acudirse al pasado, porque la e\•oluci6n operada_ 
determina también un diverso criterio para clasificar ta
les delitos. Sin embargo, la fracción IV del Artículo 95 
Constitucional, revela el criterio del constituyente en -
esta materia al señalar, en su segundo p&rrafo los deli-
tos de "robo, fraude, falsificación, abuso de confian:a u 
otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto_ 
público. 
Esta ejemplificación debe ampliarse con el delito de tral 
ci6n a la Patria, señalado en el Último párrafo del Artíc~ 
lo 108 de la Carta Magna. Son por tanto, delitos infama~ 
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tes los que se dejan enunciados. 

Amparo Directo 7796/59.- Josefina Velázque? Sánchez 
de Lozano.- 5 votos. 

3a. Sala; Sexta Epoca; Vol. 42; Cuarta Parte; Pág. 
56. 

FRACCION XV.- "Los hábitos de juego o de embriaguez 
o el uso indebido y persistente.de drogas enervan-
tes, cuando amenazan causar la ruina de la familia, 
o constituyen un continuo motivo de desavenencia -
conyugal". 

Para llegar a considerar el juego y la embriaguez como -
causal de divorcio, tales vicios, deben constituirse cono 
incorregibles, ésto es, debe el individuo presentar tal -
grado de obstinaci6n y rebeldía que sea imposibl~ modifi
car su conducta. 

Cuando los hábitos que tipifican la causal, son consenti
dos y no existe desavenencia conyugal, no se tipifica la 
causal. 

Al considerar tales vicios como motivo de separaci6n, el_ 
objetivo primordial de la ley, consiste en proteger a la_ 
familia de una conducta inmoral del c6nyuge enviciado. 

DIVORCIO. EMBRIAGUE: HABITUAL CO!!O CAUSAL DE. 

La causal de divorcio referida en la fracci6n n· del Ar- -
tículo 267 del C6digo Civil del Distrito Federal, determl 
lia como requisito que la embriaguez habitual de una pers!!, 
na, amenace causar la ruina de la familia o sea motivo 
continuo de desavenencia conyugal, por lo que para que se 
dé este extremo, no basta que existan desavenencias conr!!_ 
gales aisladas, sino que debe hacer una humillaci6n mortl 
ficaci6n o contínua desavenencia entre los c6nyugcs, que_ 
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verdaderamente hagan imposible la \$Ue liosl& s~ 
lía, o bien, que la conducta del sujeto afecto a las bebl 
das embriagantes amenace con causar la ruina de la fa~i--
lia por su ebriedad consuetudinaria perdiendo todo respe-
to por su hogar, cónyuge e hijos. 

Amparo Directo 4129/1974. - Rosa Alfredina tlonterrey 
Peyrat de Mendoza.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: 
Mtro. David Franco Rodríguez. 

FRACC!ON XVI. - "Cometer un c6n)·uge contra la perso
na o los bienes del otro, un acto que sería punible 
si se tratara de persona ajena, siempre que tal ac
to tenga señalada en la ley una pena que pase de un 
año de .prisión". 

Aún cuando el Código Penal en su Artículo 378, menciona -
que el delito de rabo entre cónyuges solamente procede a_ 
petición del agradado, el legislador, faculta al Juez Cl 
vil, para calificar este hecho pero sólo y Únicamente pa
ra los efectos del divorcio. 

DIVORCIO. ACTOS PU~IBLES COHO CAUS
0

AL DE. 

Para que exista la causal de divorcio consistente en la 

ejecuci6n de un acto por un cónyuge en contra del otro, 
que sería punible sí se tratara de persona extraña y que_ 
mere:ca pena de prisión mayor de un aiio, no es necesario_ 
que haya sentencia ejecutoriada, ya que la misma ley, es
tablece la expresión "que sería punible". 

Amparo Directo 336~/1971.- Esthela fern~ndez de Tre 
viño. - :; \'otos; Ponente: Mtro. ~laríano Ramíre: \·:i:
que:. 

3a. Sala; Séptima Epoca; \'alu1~en ~3; Cuarta Parte' 
Pág. 15. 

FRACCION XVII.· "El mutuo consentimiento". 
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Esta causal, aún cuando se clasifica en el Artículo 267 -
como tal, consiste lisa y llanamente en el común acuerdo_ 
de los c6nyuges para dar por terminado el vínculo matrim~ 
nial que les une, ya sea ante el Oficial del Registro Ci
vil o bien, el Juez de Primera Instancia según el caso, , 
ambas opciones, quedaron estudiadas en el capítulo ante-
rior. 

FRACCION XVIII.- "La separación de los c6nruges por 
más de dos años independientemei1te del motivo que -
haya originado la separaci6n, la cual podrá ser in
vocada por cualesquiera de ellos". 

"Art. 268. - Cuando un c6nyuge haya pedido 
el divorcio o la nulidad del matrimonio -
por causa que no haya justificado o se h! 
biere desistido de la demanda o de la ac

ci6n sin la conformidad del demandado, é~ 

te, tiene a su ve• el derecho de pedir el 
divorcio, pero no podrá hacerlo sino pas~ 
dos tres meses de la notificaci6n de la -
Última sentencia o del auto que recay6 al 
desistimiento. DurJnte estos tres meses, 
los c6nyuges no están obligados a vivir -
juntos". 

Esta causal de divorcio, se considera como especial, pue~ 
to que aún cuando no puede encuadrarse dentro de la clasl 
ficaci6n hecha en el artículo precedente, se constituye -
como tal al ser invocada por alguno de los cónyuges en -
contra del otro que no logr6 probar la acci6n respectiva_ 
o bien, cuya causa fué insuficiente, después de transcu-
rridos los tres meses que dispone la ley. 
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C] EFECTOS DEL DIVORCIO. 

La sentencia que declara la disoluci6n del vínculo matri
monial, produce sus efectos con relaci6n a: (25) 

1) La persona de los c6nyuges 
2] La situaci6n de los hijos 
3] Los bienes de los c6nyuges 

l] EFECTOS EN RELACION A LA PERSONA DE LOS CONYUGES. 

La capacidad jurídica de la mujer, e~ términos generales, 
sufri6 algunas restricciones en los c6digos civiles ante
riores puesto que no podía ser fiadora en ciertas opera-
cienes, no podía ser tutriz, no podía ser procuradora en_ 
juicio ni podía ser mandataria sin nutorizaci6n del mari
do. Sin embargo, el C6digo Civil vigente, haciendo a un_ 
lado todo tipo de incapacidades, por lo que se refiere a 
la persona de la esposa, en su artículo 2° declara que la 
capacidad jurídica del hombre y la mujer es igual y en -
consecuencia la mujer no queda sometida a restricciones -
de ninguna índole en cuanto al ejercicio de sus derechos_ 
civiles. 

Es necesario hacer notar algunos puntos importantes una -
vez obtenida la sentencia que declara el divorcio. 

El artículo 266 del C6digo Civil señala que el divorcio -
disuelve el vínculo matrimonial dejando a los c6nyuges en 
aptitud de contraer uno nuevo. Ahora bien, los c6nyuges_ 
en virtud de la sentencia de divorcio recobran su capaci
dad por cuanto se refiere a contraer un nuevo matrimonio, 
no obstante lo cual, el c6nyuge que di6 causa al divorcio 
(culpable), no podrá contraerlo sino transcurridos dos -
años a partir de la fecha de la sentencia de divorcio, -
De la misma manera, los c6nyuges que optaron por el divo! 
cio judicial voluntario, no podrán contraer matrimonio 
sino después de un afio contado a partir de la fecha en --

(25) Rojina Villegas Rafael; Op. Cit.; Pág. 402 
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que se decrete la disoluci6n del v[nculo. 

Asimismo, tomando en cuenta las circunstancias del caso 
específico, el juez, sentenciará al c6nyuge culpable al_ 
pago de alimentos en favor del c6nyuge inocente ya sea -
el hombre o la mujer en tanto que vivan honestamente, no 
contraigan nupcias o se unan en concubinato. 

Confirman lo anterior los artículos 288 y 289 del C6digo 
Civil los cuales mencionan: 

"Art. 288.- En los casos de divorcio necesario, el 
juez, tomando en cuenta las circunstancias del ca
so y entre ellas la capacidad para trabajar de los 
c6nyuges, y su situaci6n econ6mica, sentenciará al 
culpable al pago de alimentos en favor del inocen
te. 

En el caso de divorcio por mutuo consentimiento, -
la mujer tendrá derecho a recibir alimentos por el 
mismo lapso de duraci6n del matrimonio, derecho 
que disfrutará si no tiene ingresos suficientes y_ 
mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en -
concubinato. 

El mismo derecho sefialado en el párrafo anterior -
tendrá el var6n que se encuentre imposibilitado P! 
ra trabajar y carezca de ingresos suficientes mie~ 
tras no contraiga nuevas nupcias o se una en conc~ 
bina to. 

Cuando por el divorcio se originen dafios y perjui
cios a los intereses del c6nyuge inocente, el cul
pable responderá de ellos como autor de un hecho -
ilícito" . 

"Art. 289.- En virtud del divorcio, los cónyuges -
recobrarán su entera capacidad para contraer nuevo 
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matrimonio. 

El c6nyuge que haya dado causa al divorcio, no po
drá volver a casarse, sino después de dos años a -
contar desde que se decret6 el divorcio. 

Para que los c6nyuges que se divorcian voluntaria
mente puedan volver a contraer matrimonio, es in-
dispensable que haya transcurrido un año desde que 
obtuvieron el divorcio". 

2) EFECTOS EN RELACION A LA SJTUACION DE LOS HIJOS. 

En relaci6n a este punto, el artículo 283 del C6digo Ci
vil, establece que en la sentencia de divorcio se deter
minará la situaci6n de los hijos y al efecto, el juez, -
resolverá lo relativo a los derechos y obligaciones in
herentes a la patria potestad, ésto es, su limitaci6n, -
suspensi6n, o bien, su pérdida. 

En el caso de que la causal invocada en la demanda de dl 
vorcio quede comprendida en las fracciones VI 6 VII del_ 
artículo. 267 del C6digo Civil, ninguno de los c6nyuges -
pierde la patria potestad sino que ambas partes deberán_ 
convenir la manera de. ejercerla, quedando los hijos en -
poder del c6nyuge sano. 

Cuando la causal de divorcio invocada en la demanda de -
divorcio no se considera en extremo grave, los hijos qu! 
dan bajo la patria potestad del c6nyuge inocente, no ob! 
tante lo anterior, a la muerte de éste el c6nyuge culpa
ble, la recupera. 

Ahora bien, la pérdida de la patria potestad, se impone_ 
al c6nyuge culpable cuando la conducta por él desarroll! 
da, misma que di6 origen al divorcio, revela tal grado -
de inmoralidad que el conservar la patria potestad, con! 
tituiría un auténtico peligro para la adecuada y conve--
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niente educaci6n de los hijos, actos mismos que se encue~ 
tran tipificados como causales de divorcio en el artícu
lo 267 fracciones I, 11, III, IV, V, VIII, XIV y XV. Si 
ambos c6nyuges fueron declarados como culpables, pierden 
la patria potestad y ésta a su vez recae en los ascendie~ 
tes paternos o maternos según corresponda, en el caso de 
que no los hubiere, en la propia sentencia, deberá pro-
veerse de nombramiento de un tutor de los hijos, sin em
bargo el artículo 285 del C6digo Civil establece que aún 
cuando ambos c6nyuges pierdan la patria potestad de sus_ 
hijos, quedan sujetos a todas las obligaciones que tienen 
en relaci6n a ellos. 

3] EFECTOS EN RELACION A LOS BIENES DE LOS CONYU
GES. 

En cuanto a los bienes, en el caso del c6nyuge inocente, 
éste conservará lo recibido y podrá reclamar lo pactado_ 
en su favor, necesariamente el cónyuge culpable, pierde_ 
en favor del inocente todo lo que le hubiera dado o pro
metido a su c6nyuge, asimismo perderá tJdo lo que le hu
biesen dado o prometido en consideraci6n al matrimonio,
además, debe pagar al c6nyuge inocente los daños y perjui 
cios que le ocasion6 el juicio de divorcio. 

Se considera también como efecto de la sentencia que de
clara el divorcio la disoluci6n de la sociedad conyugal, 
si la hubiera, debe ser puesta en liquidaci6n tomando en 
cuenta las bases que al efecto establezca la propia sen
tencia conforme a lo establecido en las capitulaciones -
matrimoniales, al efecto el artículo 189 del C6digo Civil 
menciona: 

"Art. 189. - Las capitulaciones matrimoniales en -
que se establezca la sociedad conyugal deben cont! 
ner: 

l. La lista detallada de los bienes inmuebles 



85 

que cada consorte lleve a la sociedad, con 
expresión de su valor y de los gravámenes_ 
que reporten; 

JI. La lista específica de los bienes muebles 
que cada consorte introdu:ca a la sociedad; 

111. Nota pormenori:ada de las deudas que tenga 
cada esposo al celebrar el matrimonio, con 
expresión de si la sociedad ha de respon-
der de ellas, o Gnicamente de las que se -
contraigan durante el matrimonio ya sea 
por ambos consortes o por cualquiera de -
ellos; 

IV. La declaración expresa de si la sociedad -
conyugal ha de comprender todos lo_s bienes 
de cada consorte o sólo parte de ellos, -
precisando en este 6ltimo caso cuáles son_ 
los bienes que hayan de entrar a la socie
dad; 

V. La declaración explícita de si la sociedad 
conyugal ha de comprender los bienes todos 
de los consortes, o solamente se determina 
rá con toda claridad la parte que en los -
bienes o sus productos corresponda a cada 
c6nyuge; 

VI. La declaraci6n de si el producto del trab! 
jo de cada consorte corresponde exclusiva
mente al que lo ejecut6, o si debe dar Pª.! 
ticipaci6n de ese producto al otro consor
te y en qué proporci6n; 

VII. La declaraci6n terminante acerca de quilin_ 
debe ser el administrador de la sociedad,
expresándose con claridad las facultades -
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que se le conceden; 

VIII. La declaración acerca de si los bienes fu
turos que adquieran los cónyuges durante -
el matrimonio, pertenecen exclusivamente -
al adquirente, o si deben repartirse entre 
ellos y en que proporción; 

IX. Las bases para liquicktr la sociedad". 

En el caso del matrimonio contraido bajo el régimen de -
separación de bienes, al dictarse la sentencia que decla 
ra el divorcio, no provoca controversia alguna en esta -
materia. 



CAPITULO IV 

ANALISIS DE LA CAUSAL X\'l II. 

Antes de entrar al estudio de la nueva causal de divorcio 
que señala el C6digo Civil en su artículo 267 fracci6n -
XVIII, es necesario sentar algunos principios que rigen -
en esta materia. 

El matrimonio, es permanente en lo civil, la excepci6n es 
el divorcio que tiene por objeto disolverlo y de esta ma
nera la excepci6n confirma la regla. Las instituciones -
familiares se derivan del matrimonio y son por naturaleza 
permanentes a diferencia del carácter transitorio que ca
racteriza a las relaciones jurídicas de índole patrimonial 
econ6mico. Suponer que el divorcio es una alternativa, -
una liberaci6n del vínculo matrimonial sería convertir la 
excepci6n (el divorcio) en principio y el matrimonio en -
algo meramente transitorio. 

La comunidad de vida es el acto que genera el estado juri 
dico matrimonial que puede originarse por diversos moti-
vos aún cuando los fines, serán siempre los mismos, ésto_ 
es, la promoci6n integral de los c6nyuges: el amor conyu
gal y la paternidad responsable. Dado el caso que el lo
gro de dichos fines no fuese posible, existe una institu
ci6n que trasciende a los c6nyuges, respecto de Ja cual -
está interesada Ja sociedad. Por lo tanto, siendo el di
vorcio una excepci6n, las causales que dan opci6n a la dl 
soluci6n del vínculo matrimonial deben representar tal -
gravedad que hagan imposible la continuidad de la vida -
conyugal, bien sea por consecuencia de un acto ilícito: -
por raz6n de moralidad: por ra:6n de enfermedad: por aba~ 
dono del domicilio conyugal; por ausencia; por malos tra
tos o por incumplimiento de deberes. 
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Ahora bien, las causas de divorcio contencioso o necesa
rio son cnuncia<las de manera limitativa en los artículos 
267 y 268 del C6<ligo Civil, por lo que cada causal posee 
un carácter aut6nomo y no pueden involucrarse unas en -
otras, es decir, son de aplicaci6n restrictiva. 

El estudio de la nueva causal de divorcio, lo enfocar6 -
desde los siguientes puntos de vista: 

l. Origen de la causal. . 
2. Semejanzas y diferencias con las demás 

causales. 
3. Autonomía de Ja causal. 
4. ¿Debe co11siderarsc que la nueva causal 

supone la posibilidad de que el divor
cio pueda obtenerse por simple decisi6n 
unilateral? 

S. Efectos negativos de la causal. 
6. Aplicaci6n de la nueva causal. 
7. El problema de Ja retroactividad. 

l. ORIGEN DE LA CAUSAL. 

En el Diario Oficial de la Federaci6n correspondiente al 
27 de diciembre de 1983, se public6 una adici6n al artíc~ 
lo 267 del C6digo Civil para el Distrito Federal en mat! 
ria común y para toda la República en materia federal y_ 

de esta manera, las causales de divorcio se vieron aumen 
tadas al número total de dieciocho. 

FRACCION XVJ I I, - "La sepa raci6n de los c6nyuges 
por más de dos años independientemente del mo
tivo que haya originado la separaci6n, la cual 
podrá ser invocada por cualesquiera de ellos". 

La iniciativa formulada por el titular del Poder Ejecuti
vo Federal para reformar y derogar diversas disposiciones 
del C6digo Civil para el Distrito Federal, fu6 turnada p~ 
ra su estudio a las Comisiones Unidas de Justicia y del -
Distrito Federal de 1 a 11. Cámara de Diputados, quienes re 
comendaron Ja aprobaci6n de dicha iniciativa con fecha z2 
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de noviembre de 1983, aún cuando sugerían algunas modifi 
cáciones y específicamente en relaci6n a la causal en e~ 
tudio, recomendaron su inclusión mencionando que: 

"En el artículo 267, en el que se estable
cen las causales de divorcio, se sugiere -
adicionar una fracción que debería ser la_ 
número XVlII que diga: 

La separación de los c6nyuges por más de -
dos años, independientemente del motivo -
que haya originado la separación, la cual_ 
podrá ser invocada por cualesquiera de - -
ellos. 

En esta causal, se recoge la experiencia 
del foro nacional, pues es frecuente obser 
var la separaci6n de los cónyuges por lar
go tiempo sin que exista formalmente una -
causa suficiente para demandar el divorcio 
necesario y sin que convengan en solicitar 
la disoluci6n del.vínculo matrimonial me-
diante un juicio de divorcio voluntario. 

En tal caso, cualesquiera que sea la causa 
que hubiese originado la separaci6n, - si_ 
persiste por más de dos años·- permite co~ 
cluir que el matrimonio ya no es tal y no_ 
representa la base arm6nica para la convi
vencia familiar''. 

Una vez aprobada, refrendada y publicada en el Diario -
Oficial, dichas reformas y adiciones, la disposición en
tró en vigor 90 días después de su publicación, es decir 
el 27 de marzo de 1984. 
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2. SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS CON LAS DEMAS CAUSALES. 

Tanto en el C6digo Civil de 1870 co~o en el de 1884 no e~ 

centramos antecedente alguno de la causal en estudio, ta~ 
poco en la Ley sobre Relaciones Familiares, se hace men-
ción de causal semejante. Como posibles antecedentes, en 
los códigos civiles de los Estados de Zacatecas y Sonora, 
artículos 357 fracci6n IX y 425 fracción VIII respectiva
mente, encontramos una causa semejante: 

"la separaci6n del hogar conyugal por desa
venencia entre los cónyuges, si se prolonga 
por más de un año; en este caso, cualquiera 
de ellos puede pedir el divorcio". 

De esta manera, la diferencia esencial de la causal en es 
tudio, radica en el hecho de que ambos c6digos estatales_ 
establecen los elementos "desavenencia entre los c6nyuges" 
y "sepraci6n del hogar conyugal". Ahora bien, la frac-
ción en estudio (XVIII) misma que incluye la nueva causal, 
contempla la separaci6n como un simple acto de desunión o 
alejamiento de los c6nyuges y en ningdn momento incluye -
en su texto las ideas que suponen las fracciones consign~ 
das en ambos c6digos, ésto es, la desavenencia implican~ 
cesariamente oposición o enemistad siendo ésta la causa -
que da origen a la separaci6n la cual deberá necesariame~ 
te ser del hogar conyugal como presupuesto' necesario para 
ejercitar la acci6n. · 

Por otro lado, dentro de las causales contenidas en el ar 
tículo 267, actualmente, existen tres que se refieren a -
la separaci6n de los c6nyuges que son las señaladas en -
las siguientes fracciones. 

Fracci6n VIII. "La separaci6n de la casa -
conyugal por más de seis meses sin causa -
~ificada". 
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Fracci6n IX. "La separaci6n del hogar co!!. 
yugal por una causa que sea bastante para 
pedir el divorcio, si se prolonga por más_ 
de un año sin que el c6nyuge que se separ6 
entable la demanda de divorcio". 

Fracci6n XVIII. "La separaci6n de los c6!!. 
yuges por más de dos años, independiente-
mente del motivo, que haya originado la S! 
pa raci6n, la cual podrá' ser invocada por • 
cualesquiera de ellos". 

Estableciendo comparaciones entre las tres causales, po
demos observar semaj an:as y diferencias. Semejan tes e'n_ 
cuanto al hecho de que, las tres hablan de la separación 
de alguno de los c6nyuges y las diferencias se contemplan 
desde tres puntos de vista: 

aj En cuanto al sitio del que se separan_ 
los c6nyuges. 

b] En cuanto al motivo que origina el eje! 
cicio de la acci6n. 

c] En cuanto a la culpabilidad de los c6!!. 
yuges. 

a] EN CUANTO AL SITIO DEL QUE SE SEPARAN LOS CON· 
YUGES. 

Las fracciones VIII y IX, señalan que la separaci6n es -
de la casa conyugal, la fracci6n XVIII no hace referencia 
alguna al concepto de ·~asa conyugal, adn cuando al ha-
blar de divorcio, necesariamente existe un matrimonio, -
mismo que presume la existencia de una casa conyugal en_ 
la cual habitan los c6nyuges. 

b] EN CUA.liTO AL MOTIVO QUE ORIGINA EL EJERCICIO 
DE LA ACCION. 
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En las fracciones VIII y IX existe además de Ja separa-
ci6n la causa que genera el hecho ilícito, en la primera, 
la separaci6n es injustificada y en la segunda Ja separ!! 
ci6n es justificada, pero la causal se da al no demandar 
dentro del término de un año de la separaci6n. En la -
fracci6n XVIII la separaci6n, es independiente del moti
vo, lo cual permite que por cualquier causa justificada_ 
o no, se pueda demandar el divorcio por el simple trans
curso del tiempo que establece Ja cau~al, ésto es, dos -
años. 

c] EN CUANTO A LA CULPABILIDAD DE LOS CONYUGES. 

Las fracciones VIII y IX contemplan a uno de los c6nyuges 
como culpable, la primera contempla una separaci6n mali-
ciosa que rompe la convivencia conyugal y señala como cul 
pable a 1 c6nyuge que se sepa r6. La segunda gene·ra una - -
causa en favor del culpable si el inocente no demanda - -
oportunamente el divorcio, ésto es, la inactividad genera 
un derecho en favor del culpable. La fracci6n XVIII con
siste en la separaci6n lisa y llanamente con independen-
cia de que exista o no un sitio determinado del cual se -
separan los c6nyuges, esta causal supone a ambos c6nyuges 
inocentes raz6n por la cual s6lo podrá ser invocada cuan
do exista una separaci6n no culposa para resolver una si
tuaci6n de indefinici6n en cuanto a el vínculo conyugal y 
la realizaci6n de los fines naturales del matrimonio. 
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3. AUTONOMIA DE LA liUEVA CAUSAL. 

El hec.h.o de que en el texto de la nueva causal se encue!!. 
tre la frase "independientemente del motivo" ello no pu.!: 
de ni debe interpretarse en el sentido que en dicha cau
sal existe la posibilidad de que se contemplen o puedan_ 
hacerse valer situaciones, acciones u omisiones conyuga
les o familiares que sean previstas por cualquiera otra 
de las diecisiete causales restantes. 

Si alguno de los cónyuges se coloca dentro del supuesto_ 
previsto por alguna otra causal, Únicamente en razón de_ 
d~ta tendrá el demandante derecho a ejercitar su acción 
solicitando el divorcio, no existe la posibilidad de que 
por analogía o por mayoría de razón se puedan tener com
prendidas en la fracción en estudio las demás.causales -
puesto que las causales de divorcio son de estricta apll 
cación, confirma lo anterior la siguiente jurispruden-
cia. 

DIVORCIO. AUTONOMIA DE LAS CAUSALES. 

La enumeración de las causales que hace el Código Civil 
para el Distrito y Territorios Federales y los códigos -
de los Estados que tienen iguales disposiciones, es de -
carácter limitativo y no ejemplificativo, por lo que ca
da causal tiene carácter autónomo y no pueden involucrnr 
se unas en otras, ni ampliarse por analogía ni por mayo
ría de razón. 

Sexta Epoca; Cuarta Parte; Vol. XXXIII, Pág. 145. 

A.O. 1271/1959.- Ma. Concepción Taboada de Olvera. - Una 
nimidad de 4 votos. 
Sexta Epoca; Cuarta Parte; Vol. LII; Pág. i11. 

A.O. 7226/1960.- Antonia Verde Barron.- 5 votos. 
Sexta Epoca; Cuarta Parte; Vol. LXVIII, Pág. 76. 

A.O. 1308/1961.- Ma. Luisa Gallego Castro.- 5 votos. 
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Sexta Epoca; Cuarta Parte; Vol. LXXIII: Pág. 17. 
A.D. 3346/1960.· Salvador Tapia Maldonado.· 5 votos. 

Sexta Epoca; Cuarta Parte; Vol. LXXIV; Pág. 16. 
A.D. 2107/1961.· Ramón Flores Valdcz.· Unanimidad de 4 

votos. 

JURISPRUDENCIA (sexta época) Cuarta Parte.· Volu·· 
men 3a. Sala; Apéndice 1917-1975; Pág. 498. 

'con respecto a la estricta aplicación de la causal en e~ 
tudio, en primer lugar tenemos que la acción se da al 
c6nyuge inocente que en este específico caso deben ser -
ambos. En segundo término deberá aplicarse para soluci~ 
nar situaciones de indefinición ya que en virtud de la · 
separación es claro que los fines del matrimonio no se · 
llevan a cabo y en tercer lugar, nunca un cónyuge culpa· 
ble debe intentar esta causal en virtud de que la aplic! 
ci6n de la causal se restringe a separaciones no culpo·· 
sas. 
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4. ¿DEBE CONSIDERARSE QUE LA NUEVA CAUSAL SUPONE 

LA POSIBII.!DAD DE QUE EL DIVORCIO PUEDA OBTENERSE POR -

SIMPLE DECISIDN UNILATEML? 

Al permitir que cualquiera de los c6nyugcs indcpendicnt! 
mente del motivo demande el divorcio con motivo de haber 
transcurrido más de dos afies de la separaci6n, no obsta! 
te que el otro c6nyugc no descare el divorcio, podríamos 

.considerar que en cierta manera se establece un tipo de_ 
divorcio unilateral puesto que el siciple transcurso del_ 
tiempo establecido en la causal da opci6n al divorcio al 
c6nyuge que desea invocarla, Con lo anterior, se rompe
ría con el principio contemplado en el artículo 1797 del 
C6digo Civil el cual menciona. 

"Art. 1797, - La validez y el cumplimiento_ 
de los contratos no puede dejarse al arbi
trio de uno de los contratantes". 

Lo anterior, traducido a la materia que nos ocupa signi
fica que ninguno de los consortes unilateralmente puede 
disolver el matrimonio. La permanencia, referida al ma
trimonio es una característica del mismo que se ve refo! 
zada con el artículo 146 del C6digo Civil, que menciona_ 
como requisito para contraer matrimonio que debe celebra! 
se ante los funcionarios que establece la ley y con las_ 
formalidades que ella exige, lo cual nos lleva a concluir 
que dicha instituci6n es de gran importancia y trascen-
dencia para la sociedad. Por lo tanto, podemos deducir_ 
de las notas anteriores que la causal en estudio debe -
utilizarse en aquellos casos que verdaderamente así lo -
ameriten, pues de no ser así caeríamos en el error que -
encierra tal decisi6n unilateral que va en contra de to
da t6cnica jurídica. 
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S. EFECTOS NEGATIVOS DE LA CAUSAL. 

La nueva causal podría, inadecuadamente, utilizarse en -
substituci6n dei divorcio judicial voluntario, pues podría 
darse el caso de que ambos consortes estuviesen de acuer

do en que uno de ellos demande el divorcio invocando la sepa
raci6n por más de dos años, concretándose el proceso, a -
lograr el divorcio sin importar Ja condici6n de Jos hijos 
y sus bienes de esta manera, se estaría evadiendo la -
aplicaci6n del artículo 273 del C6digo Civil y la protec
ci6n que dicho precepto otorga al referirse al convenio -
que deberán presentar los c6nyuges que intentan el divor
cio judicial voluntario cuya 6nica finalidad consiste en_ 
evitar que los serios conflictos que origina el divorcio_ 
dañen a los c6nyuges entre sí, la persona de sus hijos o_ 
bien lo relativo a los bienes de Jos c6nyuges. Resumien
do, la reglamentaci6n del divorcio judicial voluntario p~ 
dría verse seriamente afectada por la aplicaci6n indiscr! 
minada de la causal en estudio, en estos casos, el juez,
de oficio y en uso de las facultades que le confiere el -
artículo 941 del C6digo de Procedimientos Civiles deberá_ 
decidir ~obre dichas situaciones en aquellos casos en los 
que las partes no hagan referencia alguna en cuanto a la_ 
patria potestad, alimentos y su garantía, custodia de los 
hijos y liquidaci6n de la sociedad conyugal, en caso de -
que la hubiere, al efecto el mencionado artículo señala: 

"Art. 941.- El Juez de lo Familiar estará -
facultado para intervenir de oficio en los_ 
asuntos que afecten a la familia, especial
mente tratándose de menores y alimentos, d! 
cretando las medidas que tiendan a preser-
varla y a proteger a sus miembros. 

En los mismos asuntos, con la salvedad de -
las prohibiciones legales relativas a ali-
mentas, el juez deberá exhortar a los inte-
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resadas a lograr un avenimiento, resolvicn 
do sus diferencias mediante convenio, con_ 
el que pueda evitarse la controversia o 
darse por terminado el procedimiento". 

Por otro lado, existe también el peligro de que las otras 
diecisiete causales de divorcio caigan en desuso, puesto 
que el hecho de solicitar·e1 divorcio invocando "la sep! 
raci6n de los c6nyuges por más de dos años" implica un -
camino más fácil y menos comprometedor especialmente en_ 
relaci6n a los hijos y a la reputaci6n de los padres. 
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6. APLICACION DE LA NUEVA CAUSAL. 

Tomando en consideraci6n las característic3s de esta ca!:! 
sal, se puede afirmar que resolverá situaciones de inde
finici6n o inciertas, debiéndose entender como tales -
aquéllas en las cuales la realizaci6n de los fines del -
matrimonio, no se da, no existe comunidad de vida lo que 
provoca la existencia de un matrimonio en situaci6n an6-
mala. Tanto las relaciones humanas como las jurídicas -
requieren de certeza, toda incertidumbre, deberá resol-
verse lo cual puede invocarse como fundamento de la cau
sal en estudio. Lo anterior, referido al divorcio signi 
fica que únicamente en los casos de ausencia o presunci6n 
de muerte existe incertidumbre, no obstante, se puede -
afirmar que es una situaci6n temporal, en los demás ca-
sos, el divorcio se origina por una causa específica y -

determinada. 

La causal en estudio, omite señalar si la separaci6n se
rá o no con causa, es aquí en donde precisamente debe e~ 
tenderse que el legislador pretende resolver tales situa 
cienes de indefinici6n. Siguiendo a Marce! Planiol, po
demos aplicar como fundamento de la causal, la siguiente 
consideraci6n: 

"El divorcio, un remedio de liberar a al&,!! 
no de los esposos del lazo conyugal, tan -
pronto como no pueda alcanzar ya el fin -
del matrimonio, aunque no haya ninguna cu! 
pa por parte del otro c6nyuge". (26) 

Por el mero hecho de la separaci6n, existe ya una situa
ci6n incierta. Ahora bien, aún cuando todo rompimiento_ 
conyugal involucra a ambos c6nyuges como responsables, -
jurídicamente el concepto culpable no es aplicable en el 
caso específico de la causal que nos ocupa puesto que la 

(26) Marcel Planiol; TRATAllO ELEMENTAL DE DERECHO CIVIL; 

Tomo II, Editorial Cajica, S.A.; Puebla México; Pág. 

17. 
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existencia de dicho concepto, nos llevaría a la presencia 
de otra causal distinta a la que se estudia. 

La nueva causal puede y debe entonces aplicarse concret! 
mente en aquellos casos en los cuales aún existiendo se
paraci6n de los c6nyuges, uno de ellos, se niega a conc! 
der el divorcio al otro en una franca actitud de vengan
za o bien con el simple ánimo de molestar. Lo anterior, 
bien puede afirmarse puesto que no implica necesariamen
te maldad, perversión ni odio, simplemente es el result! 
do de una reacción humana misma que será siempre impred! 
cible tanto en sus aspectos psicológicos individuales c~ 
mo en los sentimentales, de tal manera, sucede con alar
mante frecuencia que matrimonios aparentemente bien ave
nidos frente a la sociedad, enfrentan a diario graves -
problemas que se suscitan en privado, viviendo de esta -
manera una situaci6n de indefinici6n en la intimidad, lo 
cual afecta necesaria y gravemente al núcleo familiar, -
entendiéndose como tal a los hijos y parientes cercanos, 
situación que inclusive puede originar la disgregación -
definitiva de dicho núcleo. 

La situaci6n expuesta con anterioridad, originaba el he
cho de obligar a un cónyuge a vivir una situación incier 
ta de una manera indefinida puesto que no podía invocar_ 
la disolución del vínculo mediante un juicio de divorcio 
voluntario al no existir el común acuerdo, tampoco exis
tía una causal que pudiera aplicarse a resolver dicha s! 
tuación, razón por la cual no podía intentar el divorcio 
contencioso necesario ya que no estaba en condiciones de 
probar su acción, existía entonces una relaci6n jurídica 
dañada, pero existía. 

La nueva causal, debe entonces enfocarse a resolver di-
chas casos a efecto de dar por terminado el matrimonio -
que subsiste en tales términos, evitando así males mayo
res cuando la vida en común se ha convertido en imposible. 
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Por otro lado con respecto a la aplicaci6n de los art!cu 
los 288 y 289 del C6digo Civil que sefialan: 

"Art. 288.- En los casos de divorcio nece
sario, el juez, tomando en cuenta las cir
cunstancias del caso y entre ellas la cap! 
cidad para trabajar de los c6nyuges, y su_ 
situaci6n econ6mica, sentenciará al culpa
ble al pago de alimentos en favor del ino
cente. 

En el caso de divorcio por mutuo consenti
miento, la mu}er tendrá derecho a recibir_ 
alimentos por el mismo lapso de duraci6n -
del matrimonio, derecho que disfrutará si_ 
no tiene ingresos suficientes· y mientras -
no contraiga nuevas nupcias o s·e una en - -
concubinato. 

El mismo derecho sefialado'en el párrafo a~ 
terior, tendrá el var6n que se encuentre -
imposibilitado para trabajar y carezca de_ 
ingresos suficientes, mientras no contrai
ga nuevas nupcias o se una en concubinato. 

Cuando por el divorcio se originen daños o 
perjuicios a los intereses del c6nyuge ino 
cente, el culpable responderá de ellos co
mo autor de un hecho il !e i to". 

''Art, 289.- En virtud del divorcio, los 
c6nyuges recobrarán su entera capacidad P! 
ra contraer nuevo matrimonio. 

El c6nyuge que haya dado causa al divorcio, 
no podrá volver a casarse, sino después de 
dos afias, a contar desde que se decret6 el 
divorcio, 
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Para que los c6nyuges que se divorcian vo
luntariamente puedan volver a contraer ma
trimonio, es indispensable que haya trans
currido un año desde que obtuvieron el di
vorcio". 

Los preceptos transcritos con antclaci6n, no pueden apll 
carse en una sentencia de divorcio cuando éste se obtuvo 
invocando la causal en estudio, en virtud de que la mis
ma presupone que no existe c6nyuge c'ulpable y se dirige_ 
hacia una situaci6n de separación pero no culposa. Por 
lo tanto no existe raz6n para condenar a los c6nyuges a: 

a) Pago de alimentos al c6nyugc inocente; 
b] Pago de daños o perjuicios; ni 
c] Espera de dos años para volver a contraer 

matrimonio. 
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7. EL PROBLEMA DE LA RETROACTIVIDAD. 

El artículo 14 de la Constituci6n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que: 

"Art. 14. • A ninguna ley se dar~ efecto r! 
troactivo en perjuicio de persona alguna •• " 

Si la nueva causal fué publicada el 27 de diciembre de -
1983 y entr6 en vigor noventa días de_spués de su publ ic~ 
ci6n, ésto es, el 27 de marzo de 1984 ¿A partir de cuán
do debe contarse el plazo de la separaci6n?. 

La jurisprudencia en México, interpretando el artículo · 
14 constitucional, confirma el principio de que en la ªE 
tualidad, sí puede expedirse una ley retroactiva, pero • 
no puede aplicarse en perjuicio de persona alguna. Asi· 
mismo se ha estimado que para que una ley sea retroacti· 
va, se requiere que obre sobre el pasado y que no lesio
ne derechos adquiridos bajo el amparo de leyes anteriores 
y esta Última circunstancia es esencial. (27) 

El artículo 5° del C6digo Civil en el mismo sentido est! 
blece: 

"Art. 5°. · A ninguna ley ni disposici6n g!! 
bernativa se dará efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna". 

Al computarse el plazo de la separaci6n a partir de la · 
fecha en la que los cónyuges viven separados, con inde·· 
pendencia de que la causal estuviere vigente o no, se e! 
taría actuando hacia el pasado afectando derechos adqui· 
ridos por tratarse de un estado jurídico, esto es una ·· 
convivencia conyugal, que de una u otra manera ha estado 
produciendo efectos, puesto que la separaci6n que impli· 
ca el incumplimiento en cuanto a la convivencia conyugal 

(27) Rojina Villegns Rafael; Op. Cit.; Pág. 49. 
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no necesariamente conlleva a el incumplimiento de los d! 
más deberes y obligaciones de los c6nyuges. Al aparecer 
publicada la causal en estudio nos encontramos con una -
opción que no puede ser consider•<la como un derecho ad-
quirido por el c6nyuge actor, puesto que la ley no prev! 
nía como posible dicha causal antes de diciembre de 1983. 
Se trata de un acto (la separación) que rompe una rela-
ci6n jurídica, consecuentemente, sólo a partir del mome~ 
to en que esa causa está vigente pued.e hacerse aplicable. 
Existe pues una imposibilidad 16gica y jurídica puesto -
que antes no era causal, si no lo era, no puede computa! 
se en el tiempo cuando no existía. 

La nueva causal, se refiere a situaciones no previstas -
anteriormente y se aplica a los que se colocan en esa sl 
tuación de separación al estar vigente la norma. 

Ahora bien, en favor de la aplicación retroactiva pode-
mos señalar que la separación ya se había dado; por cons! 
cuencia ninguno de los c6nyuges puede resultar perjudic~ 
do puesto que de hecho se habla roto la convivencia con
yugal, esta interpretaci6n supone que no existe culpa en 
ninguno de los consortes. Por lo tanto, como una excep
ción al principio de la no retroactividad, ésta, puede -
aplicarse en aquellos casos en los que ambos cónyuges c~ 
mo actor y demandado aceptan la aplicación .de la causal_ 
y no se excepcionen por la aplicación retroactiva, amén_ 
de que en un momento dado el divorcio puede resultar me
nos dañino para los hijos que la subsistencia del víncu
lo matrimonial. 



c o N c L u s I o N E s 

PRIMERA.- Bn la 6poco del Derecho Romano, se originan las 
dos figuras ju1·ídicas que otorgnn al divorcio su fisono-

mfa actual, siendo 6stas: Repudio y Bona Grotia. 

SEGUNDA.- Se observa ron el correr <le la historia que el 
divorcio pas6 de la religi6n o la potestad com6n, siempre 

con la finalidad primordial de proteg~r la lnstituci6n -
del matrimonio. 

TERCERA. - La figura jurídica del divorcio, debe entender
se como una delicada excepci6n al principio de la perma-
nencia del matrimonio y s61o deberá llegarse al ejercicio 
de dicha acci6n cuando la vida conyugal se haya converti
do en imposible. 

CUARTA. - Siendo el divorcio una excepci6n, las causales -
que dan opci6n a la disoluci6n del vínculo, deben repre-
sentar tal gravedad que hagan imposible la continuidad de 
la vida conyugal. 

QUINTA. - Las causales de divorcio que señala el C6digo Cj_ 
vil son de carácter limitativo y no ejcmplificativo y ca
da una de ellas es autónoma. 

SEXTA.- La nueva causal de divorcio consignada en el ar-
tículo 267 fracci6n XVIII del C6digo Civil, es distinta -
de las otras diecisiete que incluye dicho artículo, raz6n 
por la cual, debe respetarse el principio de limitaci6n -
de las causas, en virtud de que cada causal tiene carácter 
aut6nomo y no pueden ni deben involucrarse unas en otras. 

SEPTIMA.- La nueva causal, tiene dos elementos: El acto_ 
humano de la separaci6n y el transcurso del tiempo, basta 
con afirmar la separaci6n sin necesidad de mencionar el -
lugar del cual se separaron los c6nyuges. 
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OCTAVA.- La nueva causal, s61o puede ser invocada cuando_ 
no exista culpa de alguno de Jos c6nyuges, en consecuencia, 
el actor y· el demandado deben reputarse como inocentes. 

NOVENA.- Debe cuidarse la aplicación de la nueva causal -
puesto que si se aplicu indiscriminadamente se caería en_ 
el error de aceptar como causal Ja decisión unilateral. 

DECIMA.· La nueva causal debe aplicarse para resolver si· 
tuaciones de indefinición, entendi6ndose como tales aqu6-
llas en las que los fines del matrimonio no se realizan -
y no exista además posibilidad de invocar otra causal di! 
tinta. 

DECIMA PRIMERA.· Como excepción al principio de la no re
troactividad, se debe contemplar el caso en que ambos c6!)_ 
yuges como actor y demandado acepten la aplicación retro· 
activa, lo cual significa que a ninguno de ellos les cau
sa perjuicio, conviniendo en cuanto a no excepcionarse -
por la aplicaci6n retroactiva. 

DECIMA SEGUNDA.- Por tratarse de una causal que supone a_ 
ambos cónyuges inocentes, no procede la aplicación de los 
artículos 288 y 289 del C6digo Civil y en consecuencia: 

a] No procede condenar al pago de alimentos 
en favor del c6nyuge inocente, puesto que 
no existe un culpable. 

b) Al no existir un culpable, no existe la · 
posibilidad de condenar al pago de daños 
y perjuicios en favor del c6nyuge in oc e!)_ 
te. 

c] No existe la posibilidad de condenar a -
los c6nyuges a esperar para con traer nu~ 
vo matrimonio <los años. 
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DECJMA TERCERA.- La sentencia que declare disuelto el -
vínculo matrimonial de un juicio de divorcio en el cual 

se invocó la nueva causal, debe comprender lo relativo a 
la disoluci6n de la sociedad conyugal. 

DECHL\ CUARTA.- El juez d<> oficio, debe resolver en la -

sentencia del divorcio lo inherente a la custodia, patria 
potestad y alimentos de los hijos. 
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